
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto de Sustanciación No. 2771 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa  

DEMANDANTE: Jhon Jairo Henao Grajales 
johnjairohenao@yahoo.com.mx 
andresmauriciobricenochaves@gmail.com 
andres.briceno@andresbricenolawyer.com     

DEMANDADOS: Nación- Rama Judicial – Dirección de Administración 
Judicial 
dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
Distrito Judicial de Santiago de Cali – Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co   

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300011002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por Jhon Jairo Henao Grajales, a través de apoderado judicial, en contra de 
la Nación – Rama Judicial – Dirección de Administración Judicial y el Distrito Judicial de 
Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante al momento de presentar la demanda, omitió algunos de los 
requisitos para su admisibilidad consagrados en la ley 1437 de 2011, modificado por la 
ley 2080 de 2021, como es: 
 
A. Requisitos del poder especial – Insuficiencia de poder. 
 
En el poder incorporado en el proceso se advierte que el demandante otorga poder, 
para lo siguiente: 
 

“... presente la demanda en ejercicio del medio de control reparación directa orientada al 
reclamo del daño antijuridico ocasionado con la expedición, vigencia y declaratoria de 
nulidad del Decreto 0216 de 1991, con el que vulneró la confianza legítima por reconocer 
unos factores salariales en mi condición de funcionaria del municipio de Santiago de Cali 
que dejaron de pagarse, en los términos de la Ley 2080 de 2021 y del artículo 140 de la Ley 
1437 de 2011 (CPACA).” 

 
Mientras que, según las pretensiones de la demanda manifestó lo siguiente: 
 

“PRIMERA. DECLARAR la responsabilidad patrimonial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIALCONSEJO 
DE ESTADO, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN B-TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

                                         
1 YAOM 
2 Expediente electrónico SAMAI: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300011007600133 
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DEL VALLE DEL CAUCA por el daño antijurídico ocasionado a JHON JAIRO HENAO 
GRAJALES, consumado en la vulneración de los derechos convencionales y 
constitucionales a la igualdad, al trabajo (remuneración mínima digna), garantías 
judiciales, a la tutela judicial efectiva y a la confianza legítima, por el error judicial en el 
que incurrieron al no haber salvaguardado de los efectos ex nunc a las situaciones 
jurídicas consolidadas referidas al pago de los factores salariales y las prestaciones 
sociales establecidas y vigentes hasta el 23 de noviembre de 2020 por el Decreto 0216 
de 1991, con ocasión de la ejecutoria de la sentencia de la Subsección B, de la Sección 
Segunda del Consejo de Estado de 8 de agosto de 2019 que declaró su nulidad. 
 
SEGUNDA. DECLARAR la responsabilidad patrimonial del MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL por el daño antijurídico ocasionado a JHON JAIRO HENAO 
GRAJALES, consumado en la vulneración de los derechos convencionales y 
constitucionales a la igualdad, al trabajo (remuneración mínima digna), garantías 
judiciales, a la tutela judicial efectiva y a la confianza legítima, imputable por la omisión en 
la que ha incurrido al dejar de pagar los factores salariales y las prestaciones sociales 
establecidas en el Decreto 0216 de 1991 y por la expedición de dicha norma con 
vulneración de los principios de la buena fe, confianza legítima y seguridad jurídica 
durante su vigencia. 
 
(...).” 

 

Así mismo, en el poder no se establece contra quién se faculta para demandar.  
 

Por lo anterior, existe insuficiencia de poder, ya que, tratándose de un poder especial, 
amplio y suficiente, el artículo 74 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 
306 de la Ley 1437 de 2011, exige que en el mismo se determine los asuntos de modo 
que no puedan confundirse con otros.  
 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 
Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 

 
(…)”. 

 

En este sentido, contrastando el poder con la demanda, no hay claridad de lo que 
pretende demandar ni a quién, por lo que, la parte demandante deberá corregir el poder 
conferido a efectos que no resulte insuficiente o en su caso, la demanda, especificando 
lo que realmente se demanda, y a qué entidades.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 170 del CPACA3, el Despacho procederá 
a inadmitir la demanda y conceder el término estipulado, para que la parte    
demandante subsane las falencias antes mencionadas, haciendo la salvedad, que en 
caso de no hacerlo dentro de dicho término, se procederá al rechazo. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co.  
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos 
al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 

                                         
3 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, 
para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el 
numeral 5o del artículo 78 del C.G.P.   
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

Il. RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que la parte demandante la subsane 
en los términos indicados en la parte motiva de esta providencia, concediendo para tal 
efecto el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co.  
 
TERCERO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI4. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 
 
 

                                         
4 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2351 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho laboral  

DEMANDANTE: Luis Javier Ovalle Rodríguez 
adrianasmabogada@hotmail.com    
ovalleja@gmail.com  

DEMANDADOS: Nación – Ministerio de Defensa – Fuerza Aérea 
Colombiana – Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales 
notificaciones.cali@mindefensa.gov.co   
tramiteslegales@fac.mil.co     

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300018002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Luis Javier Ovalle Rodríguez, a través de apoderada judicial, 
contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional- Fuerza Aérea Colombiana – 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales.  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y, es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados por 
la ley 2080 de 2021, esto es, que se trata del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido 
en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que fue presentado.  
 
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, la misma no fue presentada, se advierte que en el presente asunto no es exigible.  
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada y demás sujetos procesales, distintos al 
demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 

                                         
1 YAOM 
2 https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300018007600133  Expediente electrónico de SAMAI. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la 
contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el 
trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.3  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a la abogada Adriana María Sánchez Muñoz, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.622.740 y tarjeta profesional No. 205.613 del C. S. de la J., para 

que actúe como apoderada de la parte demandante4.  
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho 
laboral, presentado por el señor Luis Javier Ovalle Rodríguez, a través de apoderada 
judicial, contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional- Fuerza Aérea Colombiana – 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) la Nación- Ministerio de Defensa – Fuerza 
Aérea Colombiana – Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales;  b) al Procurador 
Judicial delegado ante el Despacho; y, c)  a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a 
notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia 
de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) la Nación- Ministerio de Defensa – 
Fuerza Aérea Colombiana – Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales;  b) al 
Procurador Judicial delegado ante el Despacho; y c)  a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, por el término de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a contar conforme se determina en el 
artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Durante este término las entidades demandadas deberán allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 
se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 

                                         
3 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
4 índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAYPODER(.pdf ) NroActua 2”, Pág. 
12-13 del expediente electrónico de SAMAI. 
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 
175 de la ley 1437 de 2011).  
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20205 y la ley 2080 de 2021. 
Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al 
juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier medio 
eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los 
artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada Adriana María Sánchez Muñoz, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.622.740 y tarjeta profesional No. 
205.613 del C. S. de la J., para que actúe como apoderada de la parte demandante, en 
los términos del poder conferido. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico y 
demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 5º 
del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI6. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
5 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
6 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto de Sustanciación N° 2791 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa  

DEMANDANTE: María Luz Ramírez García  
marialuzramirez15@hotmail.com 
andresmauriciobricenochaves@gmail.com 
andres.briceno@andresbricenolawyer.com     

DEMANDADOS: Nación- Rama Judicial – Dirección de Administración 
Judicial 
dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
Distrito Judicial de Santiago de Cali – Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co   

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300027002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por María Luz Ramírez García, a través de apoderado judicial, en contra de 
la Nación – Rama Judicial – Dirección de Administración Judicial y el Distrito Judicial de 
Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante al momento de presentar la demanda, omitió algunos de los 
requisitos para su admisibilidad consagrados en la ley 1437 de 2011, modificado por la 
ley 2080 de 2021, como es: 
 
A. Requisitos del poder especial - Insuficiencia de poder - Aclaración de 
pretensiones. 
 
En el poder incorporado en el proceso se advierte que el demandante otorga poder, 
para: 
 

“... presente la demanda en ejercicio del medio de control reparación directa orientada al 
reclamo del daño antijuridico ocasionado con la expedición, vigencia y declaratoria de 
nulidad del Decreto 0216 de 1991 por la sentencia  de la Sección Segunda del Consejo de 
Estado de 8 de agosto de 2019 (que quedó ejecutoriada el 23 de noviembre de 2020) con el 
que vulneró la confianza legítima por haber dejado de reconocer, liquidar y pagar los valores 
correspondientes a cada primera quincena del mes de junio equivalente a treinta y cinco 
(35) días de salario (en los términos del literal a) del artículo 35 del Decreto 0216 de 1991); 
de  los valores dejados de percibir  por cada primera quincena del mes de diciembre de 
equivalente a treinta y cinco (35) días de salario (en los términos del literal b) del artículo 35 
del Decreto 0216 de 1991); de las primas de antigüedad y de vacaciones expresa y 
taxativamente reconocidos por el Decreto 0216 de 1991, así como de los intereses  sobre 

                                         
1 YAOM 
2 Expediente electrónico SAMAI: https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300027007600133  
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las cesantías (en los términos del artículo 34 del Decreto 0216 de 1991), en los términos de 
la Ley 2080 de 2021 y del artículo 140 de la Ley 1437 de 2011(CPACA).” 

 
Mientras que en las pretensiones de la demanda manifestó lo siguiente: 
 

“PRIMERA. DECLARAR la responsabilidad patrimonial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-CONSEJO DE ESTADO, 
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN B TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE 
DEL CAUCA por el daño antijurídico ocasionado a MARÍA LUZ RAMÍREZ GARCÍA, 
consumado en la vulneración de los derechos convencionales y constitucionales a la 
igualdad, al trabajo (remuneración mínima digna), garantías judiciales, a la tutela judicial 
efectiva y a la confianza legítima, por el error judicial en el que incurrieron al no haber 
salvaguardado de los efectos ex nunc a las situaciones jurídicas consolidadas referidas al 
pago de los factores salariales y las prestaciones sociales establecidas y vigentes hasta el 
23 de noviembre de 2020 por el Decreto 0216 de 1991, con ocasión de la ejecutoria de la 
sentencia de la Subsección B, de la Sección Segunda del Consejo de Estado de 8 de 
agosto de 2019 que declaró su nulidad.  
 
SEGUNDA. DECLARAR la responsabilidad patrimonial del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL por el daño antijurídico ocasionado a MARÍA LUZ RAMÍREZ GARCÍA, 
consumado en la vulneración de los derechos convencionales y constitucionales a la 
igualdad, al trabajo (remuneración mínima digna), garantías judiciales, a la tutela judicial 
efectiva y a la confianza legítima, imputable por la omisión en la que ha incurrido al dejar de 
pagar los factores salariales y las prestaciones sociales establecidas en el Decreto 0216 de 
1991 y por la expedición de dicha norma con vulneración de los principios de la buena fe, 
confianza legítima y seguridad jurídica durante su vigencia. 
(...).” 

 

Además, en el poder no se establece contra quien se faculta para demandar.  
 

Por lo que, en el poder y la demanda existe una insuficiencia, ya que, tratándose de un 
poder especial, amplio y suficiente, el artículo 74 del C.G.P., aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, exige que en el mismo se determine 
los asuntos de modo que no puedan confundirse con otros.  
 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 
Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 

 
(…)”. 

 

En este sentido, entre la demanda y el poder no hay claridad sobre lo que se pretende 
demandar, por lo que la parte demandante deberá corregir el poder conferido a efectos 
de que no resulte insuficiente o en su caso la demanda, especificando lo las 
pretensiones e indicando lo mismo en el poder; así mismo, contra quién se dirige la 
demanda.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 170 del CPACA3, el Despacho procederá 
a inadmitir la presente demanda y concederá el término estipulado, para que la parte    
demandante subsane las falencias antes mencionadas, haciendo la salvedad, que en 
caso de no hacerlo dentro de dicho término, se procederá al rechazo. 

                                         
3 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, 
para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co.  
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos 
al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el 
numeral 5o del artículo 78 del C.G.P.   
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

Il. RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que la parte demandante la subsane 
en los términos indicados en la parte motiva de esta providencia, concediendo para tal 
efecto el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co.  
 
TERCERO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI4. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 
 
 

                                         
4 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2361 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho laboral 
(Lesividad) 

DEMANDANTE: Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
paniaguacohenabogadossas@gmail.com   

DEMANDADO: Margarita Luisa Duarte Ospina   
rcaabogados2000@gmail.com  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300029002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a través 
de apoderada judicial, en contra de Margarita Luisa Duarte Ospina.  

 
I. CONSIDERACIONES 

 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y, es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2°, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que en el 
presente asunto no aplica, ya que se trata de una acción de lesividad donde una 
entidad pública demanda su propio acto, pues jurídicamente no es dable exigirle a ésta 
que interponga y resuelva recurso de apelación contra su propio acto. 
 
En un caso similar al que nos ocupa el Consejo de Estado hizo la siguiente precisión3: 

  
“En cuanto a la falta de agotamiento de la vía gubernativa como presupuesto procesal para 
ejercer la acción, basta a la Sala precisar que tal agotamiento es requisito previo propio de 
las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho y no así de las acciones de simple 
nulidad y menos aún, como en este caso, en el que es la misma entidad que profirió 
los actos quien los demanda en acción de lesividad”. (Se resalta). 

 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1°, 
literal c) de la Ley 1437 de 2011, en el caso sub judice estamos frente a la reclamación 
de una prestación periódica, puesto que el conflicto versa sobre el pago de una 
pensión de sobreviviente que, según la demanda, se reconoció y pagó irregularmente 
a la demandada.  

                                         
1 YAOM 
2; Expediente electrónico de SAMAI: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300029007600133  
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 5 de febrero de 2009, C.P. Martha Sofía Sáenz Tobón, Radicación 
número: 25000-23-24-000-2003-00803-02. 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com
mailto:rcaabogados2000@gmail.com
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300029007600133


Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, 
se advierte que de acuerdo con el inciso 2º del artículo 613 del Código General del 
Proceso, no es necesario agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación 
extrajudicial, toda vez que quien funge como demandante es una entidad pública. 
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
Con relación a la notificación personal de esta providencia a las personas que no 
estaban obligadas a tener un correo electrónico público para notificaciones 
judiciales, se puede acudir a la contemplada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 20224, 
que es una forma adicional de notificación personal.  
 
De no poderse hacer acorde a lo indicado anteriormente, se realizará conforme al 
artículo 291 del Código General del Proceso, para lo cual la apoderada de la parte 
demandante deberá realizar la citación correspondiente con fin que comparezca al 
Juzgado a notificarse; o en su defecto se realizará conforme al artículo 292 del 
Código General del Proceso. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.5  
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a la abogada Angélica Margoth Cohen Mendoza, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 32.709.957 y tarjeta profesional No. 102.786 del C. S. de la 
Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte demandante6. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley,  

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral (lesividad), presentado a través de apoderado judicial por la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, en contra de Margarita Luisa Duarte 
Ospina.  

                                         
4 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones.” 
5 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
6 Índice 2, archivos adjuntos, descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_CC_6137261_LUIS_CR UZ(.pdf) 
NroActua 2 pág. 16 a 19 expediente electrónico SAMAI.  
 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0806_2020.html#INICIO


 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) Margarita Luisa Duarte Ospina; b) al 
Procurador Judicial delegado ante el Despacho, de  conformidad con  lo dispuesto en 
el artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el que se 
incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no lo 
haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos. 
 
TERCERO:  NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
lo indicado en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) Margarita Luisa Duarte Ospina; y b) 
al Procurador Judicial delegado ante el Despacho, por el término de 30 días de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a 
contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021.  
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20207 y la Ley 2080 de 202.  
Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar 
al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, 
y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los artículos 8 
y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada Angélica Margoth Cohen Mendoza, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.709.957 y tarjeta profesional No. 
102.786 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico y 
demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 5º 
del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI8. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
7 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
8 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2371 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho laboral  

DEMANDANTE: Delia Candamil Gallego 
asesoriasjuridicasam@gmail.com   

DEMANDADOS: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co    
Departamento del Valle – Secretaria de Educación 
njudiciales@valledelcauca.gov.co      

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300037002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la señora Delia Candamil Gallego, a través de apoderado judicial, contra 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio FOMAG y el Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Educación.  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y, es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados por 
la ley 2080 de 2021, esto es, que se trata del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido 
en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que fue presentado. 
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011.  
 
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, la misma fue presentada. 
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada y demás sujetos procesales, distintos al 
demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 

                                         
1 YAOM 
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300037007600133  Expediente electrónico de SAMAI. 
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la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la 
contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el 
trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.3  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a los abogados Iván Camilo Arboleda Marín, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.112.464.357 y tarjeta profesional No. 198.090 del C. S. de la J., y a 
Laura Fernanda Arboleda Marín, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.112.475.337 y tarjeta profesional No. 273.937 del C. S. de la J., para que actúen 

como apoderados de la parte demandante4.  
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho 
laboral, presentado por la señora Delia Candamil Gallego, a través de apoderado 
judicial, contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio FOMAG y el Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de 
Educación.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG;  b) al  Departamento del 
Valle del Cauca – Secretaria de Educación; c) al Procurador Judicial delegado ante el 
Despacho; y, d)  a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el 
que se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante 
no lo haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG;  b) al  
Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Educación; c) al Procurador Judicial 
delegado ante el Despacho; y, d)  a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

                                         
3 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
4 índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “4_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_ANEXOSDEMANDADELIA (.pdf) NroActua 2, 
Pág. 11 a 15 del expediente electrónico de SAMAI. 
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Estado, por el término de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, plazo que se empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 
ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Durante este término las entidades demandadas deberán allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 
se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 
175 de la ley 1437 de 2011).  
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20205 y la ley 2080 de 2021. 
Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al 
juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier medio 
eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los 
artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a los abogados Iván Camilo Arboleda Marín, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.112.464.357 y tarjeta profesional No. 
198.090 del C. S. de la J., y a Laura Fernanda Arboleda Marín, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.112.475.337 y tarjeta profesional No. 273.937 del C. S. de 
la J., para que actúen como apoderados de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico y 
demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 5º 
del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI6. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
5 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
6 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2381 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho laboral  

DEMANDANTE: Orlando Arango Cerón 
notificaciones@coemabogados.com  

DEMANDADO: Distrito Especial de Santiago de Cali 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co       

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300040002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Orlando Arango Cerón, a través de apoderado judicial, contra el 
Distrito Especial de Santiago de Cali. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y, es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados por 
la ley 2080 de 2021, esto es, que se trata del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido 
en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte no es exigible. 
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, 
literal c) de la Ley 1437 de 2011.  
 
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, la misma fue presentada, se advierte que en el presente asunto no es exigible.  
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada y demás sujetos procesales, distintos al 
demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la 

                                         
1 YAOM 
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300040007600133  Expediente electrónico de SAMAI. 

mailto:notificaciones@coemabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300040007600133
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contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el 
trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.3  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a la Sociedad Confianza Empresarial Abogados S.A.S., representada por el 
abogado Javier Ricardo Torres Betancourt, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.144.069.859 y tarjeta profesional No. 325.050 del C. S. de la J., para que actúe como 

apoderado de la parte demandante4.  
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho 
laboral, presentado por señor Orlando Arango Cerón, a través de apoderado judicial, 
contra el Distrito Especial de Santiago de Cali.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) al Distrito Especial de Santiago de Cali; y 
b) al Procurador Judicial delegado ante el Despacho, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el que se incluirá 
la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya 
hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) al Distrito Especial de Santiago de 
Cali; y b) al Procurador Judicial delegado ante el Despacho, por el término de 30 días 
de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a 
contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
Durante este término las entidades demandadas deberán allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 
se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 
175 de la ley 1437 de 2011).  
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20205 y la ley 2080 de 2021. 

                                         
3 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
4 índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “3_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_ORLANDOARANGOCERON (.pdf) NroActua 
2”, Pág. 10 a 12 del expediente electrónico de SAMAI. 
 
5 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 3 

Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al 
juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier medio 
eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los 
artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la Sociedad Confianza Empresarial Abogados 
S.A.S., representada por el abogado Javier Ricardo Torres Betancourt, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.144.069.859 y tarjeta profesional No. 325.050 del C. S. 
de la J., para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico y 
demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 5º 
del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI6. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                                                                                                                
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
6 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2401 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho Laboral 
(Lesividad) 

DEMANDANTE: Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
paniaguacohenabogadossas@gmail.com   

DEMANDADO: Luz Marina Ramírez Rojas. 
luzma2003@hotmail.com  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300126002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a través 
de apoderada judicial, en contra de la señora Luz Marina Ramírez Rojas.  

 
I. CONSIDERACIONES 

 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y, es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2°, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que en el 
presente asunto no aplica, ya que se trata de una acción de lesividad donde una 
entidad pública demanda su propio acto, pues jurídicamente no es dable exigirle a ésta 
que interponga y resuelva recurso de apelación contra su propio acto. 
 
En un caso similar al que nos ocupa el Consejo de Estado hizo la siguiente precisión3: 

  
“En cuanto a la falta de agotamiento de la vía gubernativa como presupuesto procesal para 
ejercer la acción, basta a la Sala precisar que tal agotamiento es requisito previo propio de 
las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho y no así de las acciones de simple 
nulidad y menos aún, como en este caso, en el que es la misma entidad que profirió 
los actos quien los demanda en acción de lesividad”. (Resaltado por el despacho). 

 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1°, 

                                         
1 VMCV 
2 Expediente electrónico de SAMAI: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300126007600133  
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 5 de febrero de 2009, C.P. Martha Sofía Sanz Tobon, Radicación 
número: 25000-23-24-000-2003-00803-02. 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com
mailto:luzma2003@hotmail.com
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300126007600133


literal c) de la Ley 1437 de 2011, en el caso sub judice estamos frente a la reclamación 
de una prestación periódica, puesto que el conflicto versa sobre el pago de una 
pensión que, según la demanda, se reconoció y pagó irregularmente a la demandada.  
  
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, 
se advierte que de acuerdo con el inciso 2º del artículo 613 del Código General del 
Proceso, no es necesario agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación 
extrajudicial, toda vez que, quien funge como demandante es una entidad pública. 
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado, se realizará conforme al artículo 291 del Código General 
del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 2004 del C.P.A.C.A., por lo 
que, la apoderada de la parte demandante deberá realizar la citación 
correspondiente con fin que comparezca al Juzgado a notificarse; o en su defecto 
se realizará conforme al artículo 292 del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, la notificación del auto admisorio de la demanda a los demás sujetos 
procesales, distintos al demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, 
se surtirá conforme a lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de 
la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse, sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P5.  
 
De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.   
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a la abogada Angélica Cohen Mendoza, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 32.709.957 y tarjeta profesional No. 102.786 del C. S. de la Judicatura, 
para que actúe como apoderada de la parte demandante en los términos del poder a 
ella conferido6. 

                                         
4 Artículo 200. forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a personas de derecho privado que no tengan un canal 
digital. <Artículo modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas de derecho privado que no tengan un canal 
digital o de no conocerse este, se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
5 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
6 Índice 2, archivos adjuntos, descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_CC_2606260_ELIAS_P ER(.pdf) 
NroActua 2” pág. 12 - 21 expediente electrónico SAMAI.  
 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#49
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291


 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Cali,  
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral (lesividad), presentado a través de apoderada judicial por la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, en contra de la señora Luz Marina 
Ramírez Rojas.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) a la señora Luz Marina Ramírez Rojas; y, 
b) Al Procurador Judicial delegado ante el Despacho, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el que se 
incluirá la copia de la providencia a notificar junto con copia de la demanda y sus 
anexos. 
 
TERCERO:  NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
lo indicado en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) a la señora Luz Marina Ramírez 
Rojas; y, b) al Procurador Judicial delegado ante el Despacho, por el término de 30 
días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se 
empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20207 y la Ley 2080 de 202.  
Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar 
al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, 
y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los artículos 8 
y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada Angélica Cohen Mendoza, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.709.957 y tarjeta profesional No. 
102.786 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos del poder a ella conferido. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                         
7 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 

JUEZ 
 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI8. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
8 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de Sustanciación N° 2811 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho Laboral 
(Lesividad) 

DEMANDANTE: Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones). 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
paniaguacohenabogadossas@gmail.com   

DEMANDADO: Luz Marina Ramírez Rojas. 
luzma2003@hotmail.com  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300126002 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El demandante solicitó la suspensión provisional del acto administrativo 
demandado, Resolución N° 105779 de fecha 12 de abril de 2011, “Por medio de la 
cual se resuelve una solicitud de prestaciones económicas en el Régimen Solidario 
de Prima Media con Prestación Definida de Sistema General de Pensiones” del 
Seguro Social, al estimar que las mismas fueron expedidas en contra de lo ordenado 
en el decreto 758 de 1990 y el artículo 36 de la ley 100 de 1993. 
 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 230 de la ley 1437 de 2011 
hace parte de las medidas cautelares que pueden ser decretadas por el juez, por lo 
que, en aplicación del artículo 233 ibídem, el Juzgado Quinto Administrativo Oral 
del Circuito Judicial de Cali,  

 
II. RESUELVE 

 
CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada por el término de cinco (5) días, de 
la medida cautelar solicitada por la parte demandante, visible en el índice 2, 
descripción del documento: “3_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA 
LALDESPACHO_CC_41741367_LUZ_RA MI (pdf) NroActua 2” pág. 8 y 9 del 
expediente electrónico SAMAI, consistente en la suspensión provisional del acto 
impugnado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI3. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 

                                                 
1 VMCV 
2 Expediente electrónico de SAMAI: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300126007600133  
3 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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mailto:luzma2003@hotmail.com
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300126007600133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2421 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento de derecho laboral 
(Lesividad) 

DEMANDANTE: Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
paniaguacohenabogadossas@gmail.com   

DEMANDADO: Rodrigo Camargo Torres. 
indemniser@yahoo.es   

LITISCONSORTE 
NECESARIO POR 
PASIVA: 

Administradora de Fondo de Pensiones Protección 
S.A. 
notificacionesjudiciales@proteccion.com.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300131002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a través 
de apoderada judicial, en contra del señor Rodrigo Camargo Torres.  

 
I. CONSIDERACIONES 

 
A. Sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión. 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el 
artículo 104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y, es este despacho competente, 
en primera instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo 
indica los artículos 155 numeral 2°, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, 
modificados por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no proviene de un 
contrato de trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que en el 
presente asunto no aplica, ya que se trata de una acción de lesividad donde una 
entidad pública demanda su propio acto, pues jurídicamente no es dable exigirle a ésta 
que interponga y resuelva recurso de apelación contra su propio acto. 
 
En un caso similar al que nos ocupa el Consejo de Estado hizo la siguiente precisión3: 

  
“En cuanto a la falta de agotamiento de la vía gubernativa como presupuesto procesal para 
ejercer la acción, basta a la Sala precisar que tal agotamiento es requisito previo propio de 

                                         
1 VMCV 
2 Expediente electrónico de SAMAI: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300131007600133  
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 5 de febrero de 2009, C.P. Martha Sofía Sanz Tobon, Radicación 
número: 25000-23-24-000-2003-00803-02. 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com
mailto:indemniser@yahoo.es
mailto:notificacionesjudiciales@proteccion.com.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300131007600133


las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho y no así de las acciones de simple 
nulidad y menos aún, como en este caso, en el que es la misma entidad que profirió 
los actos quien los demanda en acción de lesividad”. (Resaltado por el despacho). 

 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1°, 
literal c) de la Ley 1437 de 2011, en el caso sub judice estamos frente a la reclamación 
de una prestación periódica, puesto que el conflicto versa sobre el pago de una 
pensión que, según la demanda, se reconoció y pagó irregularmente al demandado.  
  
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, 
se advierte que, de acuerdo con el inciso 2º del artículo 613 del Código General del 
Proceso, no es necesario agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación 
extrajudicial, toda vez que, quien funge como demandante es una entidad pública. 
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
B. Sobre la solicitud de vincular litisconsorte facultativo. 
 
El demandante solicitó al despacho, se vincule como litisconsorte facultativo a la 
Administradora de Fondo de Pensiones Protección S.A.4 
 
Al respecto, de conformidad con la remisión hecha por el artículo 227 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el litisconsorcio 
facultativo se encuentra regulado en el artículo 60 del Código General del Proceso 
y el litisconsorte necesario en el artículo 61 ibídem en los siguientes términos: 

 
“Artículo 60. LITISCONSORTES FACULTATIVOS. Salvo disposición en contrario, los 
litisconsortes facultativos serán considerados en sus relaciones con la contraparte, como 
litigantes separados. Los actos de cada uno de ellos no redundarán en provecho ni en 
perjuicio de los otros, sin que por ello se afecte la unidad del proceso”. 
 
“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO.  Cuando  el  proceso  verse  sobre relaciones  o  actos jurídicos  
respecto de  los  cuales,  por  su  naturaleza  o  por  disposición  legal,  haya  de  resolverse  
de  manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 
personas que sean sujetos  de  tales  relaciones  o  que  intervinieron  en  dichos  actos,  
la  demanda  deberá formularse  por  todas  o  dirigirse  contra  todas;  si  no  se  hiciere  
así,  el  juez,  en  el  auto  que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta 
a quienes falten para integrar el contradictorio,   en   la   forma   y   con   el   término   de   
comparecencia   dispuestos   para   el demandado.  
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 
que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 
sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. 
Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán 
eficacia si emanan de todos. 
 

                                         
4 Índice 2, archivos adjuntos, descripción del documento: “3_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_CC_16581054_RODRIG O_(.pdf) 
NroActua 2” pág. 2 expediente electrónico SAMAI. 



Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 
podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” 

 
Al respecto, el Consejo de Estado5 señaló: 
 

“(…) Así, cuando la cuestión litigiosa versa sobre una relación jurídica material, única e 
indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que integran la 
parte correspondiente, se está frente a un litisconsorcio necesario, lo cual impone, por 
expreso mandato legal, su comparecencia obligatoria al proceso, por ser un requisito 
imprescindible para adelantarlo válidamente, pues cualquier decisión que se tome en su 
interior es uniforme y puede perjudicar o beneficiar a todos. 
 
En relación con la configuración de un litisconsorcio necesario, se ha pronunciado esta 
Corporación en los siguientes términos:   

 
“En el evento de que el juez pudiese dictar sentencia sin necesidad de vincular a otro 
sujeto de derecho, que habría podido ser parte en el mismo proceso o en otro distinto 
con fundamento en los mismos hechos, no se estaría en presencia de un litisconsorcio 
necesario y por tanto, no se impondría la citación forzosa que prevé el artículo 83 [refiere 
al Código de Procedimiento Civil]. 
 
“La Corte Suprema de Justicia ha precisado que la característica esencial del 
litisconsorcio necesario es que la sentencia tiene que ser única y de igual 
contenido para la pluralidad de sujetos que integran la relación jurídico-procesal, 
unidad que impide adoptar decisiones que no incidan en todos los integrantes, en tanto 
que en el litisconsorcio facultativo como la pluralidad de partes corresponde también a 
una pluralidad de relaciones sustanciales controvertidas, es posible que las causas 
reunidas se separen en cierto momento y cada uno vuelva a ser objeto de un proceso 
separado6. 
 
“De acuerdo con lo anterior, el elemento diferenciador de este litisconsorcio con el 
facultativo es la unicidad de la relación sustancial materia del litigio; mientras que en el 
litisconsorcio facultativo los sujetos tienen relaciones jurídicas independientes, en el 
necesario existe una unidad inescindible respecto del derecho sustancial en 
debate”7. (Resaltado propio). 

 
Entre los sujetos que hacen parte de un extremo de la Litis se debe configura una relación 
uniforme e indivisible entre ellos y respecto del objeto del proceso  para que se considere 
la existencia del litisconsorcio necesario, porque de no ser así, se estaría ante un 
litisconsorcio de carácter facultativo, caso en el que existirían tantas relaciones jurídicas 
como cuantas partes dentro del proceso decidan unirse para promoverlo conjuntamente -
parte activa-, aunque válidamente pudieran iniciarlo por separado, o de padecer la acción 
si sólo uno o varios de ellos debe soportar la pretensión del actor -parte pasiva-.  
 
De acuerdo con lo anterior, el elemento diferenciador del litisconsorcio necesario con el 
facultativo es la unicidad de la relación sustancial materia del litigio, en tanto que en el 
litisconsorcio facultativo los sujetos tienen relaciones jurídicas independientes y en el 
necesario existe una unidad inescindible respecto del derecho sustancial en debate.  
 
(…)” 

 
En el caso concreto, el demandante pretende, se declare la nulidad de la resolución, 
GNR 208967 del 14 de julio de 2015, por la que Colpensiones reconoció una 
pensión de vejez al señor Rodrigo Camargo Torres, porque considera que, el 

                                         
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, providencia del 7 de abril de 2021, radicación numero: 85001 23 33 000 2016 00219 02 (66138)A, C. P. 
Jaime Enrique Rodríguez Navas. 
6  Original de la cita: “Sentencia del 14 de junio de 1971, Gaceta Judicial. CXXXVIII, pág. 389”. 
7 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia calendada el 13 de mayo 2004, radicación número: 50422 23 31 000 1994 0467 01 (15.321). Este razonamiento 
se reiteró en el auto expedido el 2 de noviembre de 2016 por la Subsección B de la Sección Tercera, radicación número: 73001-23-31-000-2011-00219-01 
(50.420) A. 



traslado entre regímenes realizado al demandado, no cumple con lo dispuesto en la 
Sentencia de Unificación 062 de 2010, por lo que afirmó que, la Administradora de 
Fondos de Pensiones Protección S.A. es la que debe efectuar el reconocimiento de 
la respectiva pensión de vejez. Advierte el despacho que, en los términos que se 
plantea la demanda de nulidad y restablecimiento de derecho, la legitimación 
material por pasiva no sólo se predica del aquí demandado, por lo que se requiere 
la vinculación al proceso de la Administradora de Fondos de Pensiones Protección 
S.A. porque se trata de una relación jurídica material única que debe resolverse de 
manera uniforme para todos los sujetos procesales, por lo que es claro que, sin la 
comparecencia al presente proceso de la Administradora de Fondos de Pensiones 
Protección S.A. no es posible proferir una decisión de fondo. 
 
En este sentido, se negará la solicitud de vinculación como litisconsorte facultativo 
a la Administradora de Fondo de Pensiones protección S.A. presentada por el 
demandante; en cambio, el despacho vinculará de oficio en el presente proceso 
como litisconsorte necesario por pasiva a la Administradora de Fondo de Pensiones 
protección S.A. 
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado y demás sujetos procesales, distintos al demandante, así 
como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P8.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a la abogada Angélica Cohen Mendoza, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 32.709.957 y tarjeta profesional No. 102.786 del C. S. de la Judicatura, 
para que actúe como apoderada de la parte demandante en los términos del poder a 
ella conferido9. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Cali,  

II. RESUELVE 
 

                                         
8 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
9 Índice 2, archivos adjuntos, descripción del documento: “6_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_ESCRITURAPUBLICAPD (.pdf) NroActua 
2” expediente electrónico SAMAI.  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho 
laboral, presentado por la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES, a través de apoderada judicial, en contra del señor Rodrigo 
Camargo Torres. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de vinculación en calidad de litisconsorte facultativo 
a la Administradora de Fondo de Pensiones Protección S.A., por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a la 
Administradora de Fondo de Pensiones Protección S.A., por lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente: a) al señor Rodrigo Camargo Torres, b) a la 
Administradora de Fondo de Pensiones Protección S.A. c) al Procurador Judicial 
delegado ante el despacho; y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a 
notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia 
de la demanda y sus anexos.   
 
QUINTO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: CORRER traslado de la demanda: a) al señor Rodrigo Camargo Torres, b) a 
la Administradora de Fondo de Pensiones Protección S.A. c) al Procurador Judicial 
delegado ante el despacho; y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, por el término de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 
de 2011, plazo que se empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 
ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la 
parte demandada deberá allegar las pruebas que tengan en su poder. 
 
SÉPTIMO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las 
notificaciones, traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por 
medio electrónico, conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 202010 
y la Ley 2080 de 2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados 
que es su deber prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y 
diligencias; así como citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a 
instancia suya, por cualquier medio eficaz, y allegar al expediente la prueba de la 
citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería a la abogada Angélica Margoth Cohen 
Mendoza, identificada con la cédula de ciudadanía N° 32.709.957 y tarjeta profesional 
N° 102786 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada de 
la parte demandante, en los términos del poder a ella conferido. 
 
NOVENO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

                                         
10 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


DECIMO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico y 
demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 5º 
del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI11. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
11 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto de Sustanciación No. 2851 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa  

DEMANDANTE: Fabio Maya Polo y otros 
osman@roasarmiento.com.co     

DEMANDADOS: Nación- Ministerio de Educación Nacional 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali – 
Secretaria de Educación 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co   

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300043002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por Fabio Maya Polo, Jose Lucindo Moreno Benitez, Luis Emil Mosquera 
Martínez, Andres Fernando Contreras Lozano, Esnel Hurtado Angulo, Jorge Dorado 
Becerra, Humberto González Olave, Rodolfo Hernández Cifuentes, Mario Montoya 
Milán, Edgar Aguirre Marroquín, José Albeiro Uribe Rodríguez, Jorge Enrique 
Guauque  Pedraza, Juan Francisco Barrios Joly, Argemiro Garcés Mena, Juan de 
Dios Murillo Murillo, Pedro Manuel Ibarguen Sánchez, Segundo Arquímedes 
Landázuri Cabezas, Fausto Aldemir Coral Chaves, Lucio Celimo Bolaños, Alfredo 
Nonato Goyes Hernández, Francisco Guillermo Pantoja Alava, Francisco Javier 
Arévalo, Omar Joaquín Puentes González, Henrry Alfonso Carrillo Becerra, 
Benjamín Ríos Escarria, Francisco Soto, Fredy Vásquez Sánchez, Guillermo Vargas 
Rentería,  Luis Heraclio Aguilar Maturana, Luis Galo Villacis Sánchez,  Henry Alfredo 
Ortiz Olaya, Rodrigo Benitez Collazos, José Antonio Tijaro, José Eduardo Castro, 
Evert Manyoma Zamora,  Fernando Bolívar Gómez,  José Saul López Hernández, 
Jairo Humberto Cruz Moreno, Eusebio Rengifo Solís, José Kenyi Gómez Moreno, 
Antonio José Moreno Alegría, Ernesto García Arboleda, Dagoberto Hurtado 
Vásquez, Jairo Bedoya Escobar, Gerardo González Blanco, Diego Hurtado Ospina, 
Antonio Escudero Arteta, Orlando García Ochoa, Luis Alberto Monroy, León Jairo 
González Gallego,  Oscar Hernán Victoria López, José Ignacio Barrera Franco, 
Oscar Alberto Mejía García, Octavio Cambindo Larrahondo, Jesús Antonio Castillo 
Lozano, Gildardo Vélez Hoyos, Orlando Cerón Piamba, Orlando Castilla Araujo, Elier 
Caicedo, Milton Aníbal Luna Rojas,  Germán Alonso Cerón Chates, William 
González González, Jhon Posso,  Emilio Rodríguez,  Raúl Triana Molina, Juan 
Carlos Rengifo Espinoza,  Julio Viveros Montaño, David Camayo Zúñiga,  Héctor 
Mario Drada Ruiz,  José Idaldo Zúñiga Hernández,  Ceferino Montoya Vargas, 
Wiston Alexis Rodríguez Cartagena, Carlos Enrique Rengifo Machado, Josefina 
Pérez Llach, Luz Marina Gómez Soto, Elvia Valencia Santa,  Blanca Enelia Gaviria 
Rengifo, Zora Inés Ruiz Burbano, Lily Paz Obando, Nohemí  Ausecha Cerón,  
Amparo Onoris Riascos de Alomia, Bethzaida Pino Mosquera, Angela Heleodora 
Mosquera Flórez, Eyda Lucelly Mosquera Mosquera, Marta Elena Burbano Burbano,  
Carmen Mariela Castillo Rincón, Mirna del Socorro Yesquen Cuellar,  Daysi Rivera 
Quiñones, Carmen Elena López Diaz, María Asunción Soto Montoya, Ana Gilma 
Gonzales de Hernández,  María Deyse Muñoz Pizarro, María del Rosario Pastrana 

                                         
1 YAOM 
2 Expediente electrónico SAMAI: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300043007600133  
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mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300043007600133
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Montoya, Marineth Ramos Díaz, María Omaira Sedas Novas, Diva Yaneth Melo 
Pérez, Sonia Mercedes Castaño Franco,  María Eucaris Robellón Vélez, Carmen 
Cecilia Pérez de Drada, Blanca Inés Ospina Ospina, Zorayda Barona Posso, Heidy  
Fernández Arango, Nancy Elvira Montoya Ayala, Nelly Constanza Ruiz Umaña, 
María Yumey Pérez de Ortiz, Sulay Andrea Balanta Justinico, Sonia Nohelia Trejos 
de Giraldo,  Myriam Amparo Villareal Dorado, María del Rosario Villa Machado, Elssy 
Yolanda Muñoz Peña, María Nelly Barrera Diaz, María Elena Zúñiga Aguirre, 
Mercedes Yolanda Antia Marín, Martha Elena Mendoza Sepúlveda, Nelly Antonieta 
Perea Quintana, Mayra Charria Álvarez, Ligia Arteaga Betancourt, María Mélida 
Mondragón Cruz, María Victoria Zapata Hernández,  Myriam Montaño de Beltrán, 
Betty Amar Trujillo de Soto, Gladys Aguado Mejía, María Tilcia López Muñoz, Nidian 
Rizo de Vásquez,  Nancy Aideni Montenegro de Gómez, Nury Zorilla Velásquez,  
Clara Elisa Valdés Hernández,  Alba Inés Romero Núñez, Rosa Angela Mena de 
Cruz,  Ofelia Loaiza Duque,  María Eugenia  Bonilla Arboleda, Nubia Rivera Revelo, 
Ana Ruth Lenis de Chavarriaga,  Rosalba Zapateiro Mizuno, Betty Calderón Renza, 
Piedad Rodríguez de López, Esperanza García de Libreros, María Josefina Ramírez 
Alzate, Margarita Rosa Mejía García,  Clara Inés Velásquez Cuero, a través de 
apoderado judicial, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali -Secretaria de Educación. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante al momento de presentar la demanda, omitió algunos de los 
requisitos para su admisibilidad consagrados en la ley 1437 de 2011, modificado por 
la ley 2080 de 2021, como es: 
 
A. Estimación razonada de la cuantía. 
 
El numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, es claro en determinar que uno 
de los requisitos para la demanda es “la estimación razonada de la cuantía”, para 
efectos de determinar la competencia funcional, el artículo dispone: 

 
“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
 
(...) 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia.” 

 
El artículo 157 Ibídem, sobre la competencia por razón de la cuantía y su 
determinación, señala:  
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. <Artículo 
modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021:>  
 
Para efectos de la competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el 
valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada 
hecha por el actor en la demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de 
los perjuicios inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 
 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
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En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento. 
 
En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma 
discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 
de la presentación de la demanda.” 
 

En este sentido, la cuantía y su estimación razonada, son un factor importante 
para establecer desde el primer auto que se profiera en el proceso, quién es el 
Juez competente para conocer del mismo, aspecto importante en el debido 
proceso como derecho y garantía fundamental, es decir, está ayuda a definir si la 
competencia radica en los Juzgados o en los Tribunales Administrativos.  
 
Revisada la demanda, el demandante no hace una estimación de la cuantía, sólo 
manifiesta que: 
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Situación que para el caso que nos ocupa, no sería admisible, pues es deber del 
apoderado de los demandantes realizar un cálculo (operación matemática) que 
establezca cuánto es el valor de las pretensiones de cada uno de los mismos, a 
efectos de reflejar la certeza de lo pretendido en el medio de control instaurado y 
determinar la competencia.    
 
En consecuencia, es necesario que se razone la cuantía en debida forma, a fin de 
determina de forma clara desde el inicio del proceso, la competencia del mismo, por 
lo que debe adecuarse la demanda a lo antes mencionado.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 170 del CPACA3, el Despacho 
procederá a inadmitir la demanda y conceder el término estipulado, para que la parte    
demandante subsane las falencias antes mencionadas, haciendo la salvedad, que 
en caso de no hacerlo dentro de dicho término, se procederá al rechazo. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a la Sociedad Roa Sarmiento Abogados S.A.S, NIT: 901392521-5, 
representada por el abogado Osmán Hipólito Roa Sarmiento, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.384.581 y tarjeta profesional No. 31.571 del C. S. de la 
J., quien actúa como apoderado de los demandantes4. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co.  
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5o del artículo 78 del C.G.P.   
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

Il. RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que la parte demandante la 
subsane en los términos indicados en la parte motiva de esta providencia, 
concediendo para tal efecto el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, 
ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co.  
 

                                         
3 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus 
defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
4 índice 2, archivos anexos, descripción del documento “1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAREPARACIOND (.pdf) 
NroActua 2” expediente electrónico SAMAI, en la demanda se encuentra el link para acceder a los poderes, el que es: 
https://drive.google.com/file/d/1tSVcD2UCD3cD8KF_TPEIzSjrkx0L8rN/view?usp=share_link .  
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://drive.google.com/file/d/1tSVcD2UCD3cD8KF_TPEIzSjrkx0L8rN/view?usp=share_link
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TERCERO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al 
correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto 
en el numeral 5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la Sociedad Roa Sarmiento Abogados S.A.S, 
NIT: 901392521-5, representada por el abogado Osmán Hipólito Roa Sarmiento, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.384.581 y tarjeta profesional No. 
31.571 del C. S. de la J., quien actúa como apoderado de los demandantes, en los 
términos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI5. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 
 

                                         
5 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2431 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral  

DEMANDANTE: Jaime Humberto Lerma Quintero 
abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com 
jaimeh.lerma@gmail.com    

DEMANDADOS: Distrito Especial de Santiago de Cali –Secretaria de 
Educación 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
Nación – Ministerio de Educación -Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co    
ojuridica@mineducacion.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300004602 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Jaime Humberto Lerma Quintero, a través de apoderada 
judicial, contra el Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaria de Educación y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados por 
la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido 
en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que en el presente 
asunto no es exigible.  
 
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, la misma fue presentada3. 
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011.  
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  

                                         
1 YAOM 
2 https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300046007600133 Expediente electrónico de SAMAI. 
3 Índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAJAIMEHUMBE( .pdf) NroActua 2”, 
Pág. 58-60 del expediente electrónico de SAMAI. 

mailto:abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com
mailto:jaimeh.lerma@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:ojuridica@mineducacion.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300046007600133
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De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada y demás sujetos procesales, distintos al 
demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la 
contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el 
trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.4  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a los abogados Yobanny Alberto López Quintero, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional No. 112.907 del C. S. de la J., Laura 
Marcela López Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No 41.960.717 y 
tarjeta profesional No. 165.395 del C. S. de la J., y Angelica María González, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y tarjeta profesional No. 
275.998 del C. S. de la J., (como apoderada principal) para que actúen como 
apoderados de la parte demandante5. 
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral, presentado por el señor Jaime Humberto Lerma Quintero, a través de 
apoderada judicial, contra el Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaria de 
Educación y la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; y b) al 
Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaria de Educación; y c) al Procurador 
Judicial delegado ante el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 
del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la 
providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar 
también copia de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 

                                         
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
5 Páginas 47 y 48, índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAJAIMEHUMBE( 
.pdf) NroActua 2”, del expediente electrónico de SAMAI. 
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; y b) al 
Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaria de Educación; y c) al Procurador 
Judicial delegado ante el Despacho, por el término de 30 días de conformidad con el 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a contar conforme se 
determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021.  
 
Durante este término las entidades demandadas deberán allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 
se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 
175 de la ley 1437 de 2011).  
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20206 y la ley 2080 de 2021. 
Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al 
juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier medio 
eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los 
artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a los abogados Yobanny Alberto López Quintero, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional No. 
112.907 del C. S. de la J., Laura Marcela López Quintero, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 41.960.717 y tarjeta profesional No. 165.395 del C. S. de la J., y 
Angelica María González, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y 
tarjeta profesional No. 275.998 del C. S. de la J., (como apoderada principal) para que 
actúen como apoderados de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico y 
demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 5º 
del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI7. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
6 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
7 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2441 
 

MEDIO DE CONTROL: Repetición 

DEMANDANTE: Nación – Ministerio de Educación Nacional 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
ministerioeducacionballesteros@gmail.com   

DEMANDADO: Odilmer de Jesús Gutiérrez Serna  
odilmerdej@gmail.com  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300050002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, rechazo o remisión de la presente demanda, instaurada por 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional, a través de apoderada judicial, en contra 
de Odilmer de Jesús Gutiérrez Serna.  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
155  numeral 8 de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 8, 156 numeral 11 de la Ley 1437 de 2011, modificados por la 
ley 2080 de 2021;  esto es, que se trata del medio de control de repetición, derivado 
de un pago realizado por la entidad demandante en razón del presunto daño 
antijuridico derivado del comportamiento doloso o gravemente culposo de algunos de 
sus agentes, cuya cuantía no excede de 500 SMLMV y al cual se le imprimirá el 
trámite dispuesto para el procedimiento ordinario del medio de control de reparación 
directa, según lo preceptuado en el artículo 10 de  la Ley 678 de 2001.   
 

Respecto al requisito de procedibilidad de agotamiento de la conciliación prejudicial 
mencionado en el artículo 161 numeral 1 de la ley 1437 de 2011, se resalta que éste 
no es exigible para la interposición del presente medio de control, así lo establece el 
inciso 2 del artículo 613 del Código General del Proceso. 

Respecto a la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada 
en tiempo, conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 678 de 20013; esto, teniendo 
en cuenta que la fecha del pago total fue el 22 de febrero de 2021 y el término de 
caducidad es de dos (2) años contados a partir del día siguiente de la mencionada 
fecha, en este sentido el demandante tenía hasta el 23 de febrero de 2023 y la 
demanda fue presentada el 23 de febrero de 20234.   

Respecto al requisito de pago de la condena que se pretende repetir, consagrado en 
el artículo 161 numeral 5 y 142 inciso final del C.P.A.C.A, se precisa, se efectúo, en 
tanto se allegó certificado expedido por la Dirección de Prestaciones Económicas del 
Fondo del Magisterio en que informan que el pago quedó a disposición a partir del 22 

                                         
1 YAOM 
2 Expediente electrónico de SAMAI: https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300050007600133  
3 Modificada por el artículo 48 de la Ley 2195 de 2022 Vigente a partir del 18 de enero de 2022. 
4 Índice 1 y 2 del expediente electrónico SAMAI 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:ministerioeducacionballesteros@gmail.com
mailto:odilmerdej@gmail.com
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300050007600133
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de febrero de 2021 por valor de $23.590.538 a través del Banco BBVA Colombia 
S.A.5. 

La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada y demás sujetos procesales, distintos al 
demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la 
contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el 
trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P6.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que, el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a la abogada Rocío Ballesteros Pinzón, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 63.436.224 y tarjeta profesional No. 107.904 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe como apoderado de la parte demandante7. 
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de repetición, instaurada por la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional, a través de apoderada judicial, en contra de Odilmer 
de Jesús Gutiérrez Serna.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) Odilmer de Jesús Gutiérrez Serna; b) al 
Procurador Judicial delegado ante el despacho; y c) Agencia Nacional de Defensa 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso 
que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus 
anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

                                         
5 Índice 2, Archivo anexos, descripción del documento “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_PRUEBASYPODEROD(.z ip) NroActua 2” 
Expediente electrónico SAMAI. 
6 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
7Índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_PRUEBASYPODEROD(.zip) NroActua 2 ” 
expediente SAMAI. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) Odilmer de Jesús Gutiérrez Serna; b) 
al Procurador Judicial delegado ante el despacho; y c) Agencia Nacional de Defensa 
Judicial, por el término de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, plazo que se empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 
ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20208 y la ley 2080 de 2021. 
Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al 
juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier medio 
eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los 
artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, las 
actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
SÉPTIMO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5º del artículo 78 del C.G.P. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería a la abogada Rocío Ballesteros Pinzón, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.436.224 y tarjeta profesional No. 
107.904 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI9. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
8 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
9 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto de Sustanciación No. 2871 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento de derecho tributario 

DEMANDANTE: Jaime Eduardo Martínez Madriñán  
carolina.martinez@jhrcorp.co 
camila.segura@jhrcorp.co  

DEMANDADO: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co   

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300054002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Jaime Eduardo Martínez Madriñán, a través de apoderada 
judicial, en contra de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda, se advierte que, la parte demandante al momento de 
presentarla, omitió uno de los requisitos para su admisibilidad consagrados en la ley 
1437 de 2011, modificado por la ley 2080 de 2021, como es: 
 
Remisión por correo electrónico de la demanda a las partes. (Art. 162, numeral 8 

ibídem) 

 
El numeral octavo del artículo 35 de la ley 2080 de 2021, que se adicionó al artículo 162 
del CPACA, dispone: 
 

“(…) 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. (…)”. 

 
En efecto, advierte el Juzgado que la parte demandante no acreditó el envío electrónico 
de la demanda y sus anexos al demandado, en los términos exigidos en la mencionada 
norma. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 170 del CPACA3, el Despacho procederá 
a inadmitir la demanda y conceder el término estipulado, para que la parte    

                                         
1 YAOM 
2 Expediente electrónico de SAMAI: https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300054007600133    
3 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, 
para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

mailto:carolina.martinez@jhrcorp.co
mailto:camila.segura@jhrcorp.co
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300054007600133
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demandante subsane la falencia antes mencionada, haciendo la salvedad que, en caso 
de no hacerlo dentro de dicho término, se procederá al rechazo. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.4  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que, el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a las abogadas Andrea Carolina Martínez Alvarado, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.884.843 y tarjeta profesional No. 162.899 del Consejo 
Superior de la Judicatura (apoderada principal); María Camila Segura Montenegro 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.203.678 y tarjeta profesional No. 
272.479 del Consejo Superior de la Judicatura; Viviana Paola Martínez Londoño, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.827.368 y tarjeta profesional No. 
288.418 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúen como apoderadas de 
la parte demandante5. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que la parte demandante la subsane 
en los términos indicados en la parte motiva de esta providencia, concediendo para tal 
efecto el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
  
SEGUNDO: Las partes y sus apoderados podrán a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
TERCERO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a las abogadas Andrea Carolina Martínez 
Alvarado, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.884.843 y tarjeta profesional 
No. 162.899 del Consejo Superior de la Judicatura (apoderada principal); María Camila 
Segura Montenegro identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.203.678 y 
tarjeta profesional No. 272.479 del Consejo Superior de la Judicatura; Viviana Paola 
Martínez Londoño, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.827.368 y tarjeta 
profesional No. 288.418 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúen como 
apoderadas de la parte demandante, en los términos del poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

                                         
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
5Índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “4_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DDANYRDYPODER(.pdf ) NroActua 2”,  pág. 
43-46 expediente SAMAI. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI6. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                         
6 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto de Sustanciación No. 2891 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación directa 

DEMANDANTE: Claudia Patricia Torres Martínez y otros  
pattysmart2011@gmail.com 
teresazapata@hotmail.com  

DEMANDADO: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300057002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por Claudia Patricia Torres Martínez, Carlos Julio Sánchez Moreano, 
quienes actúan en nombre propio y representación de sus hijos menores de edad 
Edward Duván Sánchez Torres y Madelein Gisel Sánchez Torres; Elvia Magola 
Martínez Ordoñez y Campo Alonso Torres Tobón, a través de apoderada judicial, en 
contra del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda, se advierte que, la parte demandante al momento de 
presentarla, omitió uno de los requisitos para su admisibilidad consagrados en la ley 
1437 de 2011, modificado por la ley 2080 de 2021, como es: 
 
Remisión por correo electrónico de la demanda a las partes. (Art. 162, numeral 8 

ibídem) 

 
El numeral octavo del artículo 35 de la ley 2080 de 2021, que se adicionó al artículo 162 
del CPACA, dispone: 
 

“(…) 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. (…)”. 

 
En efecto, advierte el Juzgado que la parte demandante no acreditó el envío electrónico 
de la demanda y sus anexos al demandado, en los términos exigidos en la mencionada 
norma. 

                                         
1 YAOM 
2 Expediente electrónico de SAMAI: https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300057007600133   

mailto:pattysmart2011@gmail.com
mailto:teresazapata@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300057007600133
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Por lo anterior, de conformidad con el artículo 170 del CPACA3, el Despacho procederá 
a inadmitir la demanda y conceder el término estipulado, para que la parte    
demandante subsane la falencia antes mencionada, haciendo la salvedad que, en caso 
de no hacerlo dentro de dicho término, se procederá al rechazo. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.4  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que, el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a la abogada Teresa Sofia Zapata, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 38.994.665 y tarjeta profesional No. 11.840 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que actúe como apoderada de la parte demandante5. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que la parte demandante la subsane 
en los términos indicados en la parte motiva de esta providencia, concediendo para tal 
efecto el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
  
SEGUNDO: Las partes y sus apoderados podrán a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
TERCERO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a las abogadas Andrea Carolina Martínez 
Alvarado, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.884.843 y tarjeta profesional 
No. 162.899 del Consejo Superior de la Judicatura (apoderada principal); María Camila 
Segura Montenegro identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.203.678 y 
tarjeta profesional No. 272.479 del Consejo Superior de la Judicatura; Viviana Paola 
Martínez Londoño, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.827.368 y tarjeta 
profesional No. 288.418 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúen como 
apoderadas de la parte demandante, en los términos del poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 

                                         
3 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, 
para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
5Índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “9_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAYPODERCLAU( .pdf) NroActua 2”,  
pág. 18-19  expediente SAMAI. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI6. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                         
6 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2451 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho laboral  

DEMANDANTE: Alexander Bonilla Castro 
abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com 
jaimeh.lerma@gmail.com    

DEMANDADOS: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali–
Secretaria de Educación 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
Nación – Ministerio de Educación -Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co    
ojuridica@mineducacion.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300005802 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Alexander Bonilla Castro, a través de apoderada judicial, contra 
el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali–Secretaria de Educación y la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados por 
la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido 
en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que en el presente 
asunto no es exigible.  
 
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, la misma fue presentada3. 
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011.  
 

                                         
1 YAOM 
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300058007600133 Expediente electrónico de SAMAI. 
3 Índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAALEXANDERBO (.pdf) NroActua 
2”, Pág. 57-59 del expediente electrónico de SAMAI. 

mailto:abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com
mailto:jaimeh.lerma@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300058007600133
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La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada y demás sujetos procesales, distintos al 
demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la 
contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el 
trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.4  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a los abogados Yobanny Alberto López Quintero, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional No. 112.907 del C. S. de la J., Laura 
Marcela López Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No 41.960.717 y 
tarjeta profesional No. 165.395 del C. S. de la J., y Angelica María González, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y tarjeta profesional No. 
275.998 del C. S. de la J., (como apoderada principal) para que actúen como 
apoderados de la parte demandante5. 
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral, presentado por el señor Alexander Bonilla Castro, a través de apoderada 
judicial, contra el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios de Santiago de Cali–Secretaria de Educación y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; y b) 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago 
de Cali–Secretaria de Educación; y c) al Procurador Judicial delegado ante el 
Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a 
notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia 

                                         
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
5 Páginas 47 a 49, índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAALEXANDERBO 
(.pdf) NroActua 2”, del expediente electrónico de SAMAI. 
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; y b) 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago 
de Cali–Secretaria de Educación; y c) al Procurador Judicial delegado ante el 
Despacho, por el término de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 
de 2011, plazo que se empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 
ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Durante este término las entidades demandadas deberán allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 
se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 
175 de la ley 1437 de 2011).  
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20206 y la ley 2080 de 2021. 
Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al 
juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier medio 
eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los 
artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a los abogados Yobanny Alberto López Quintero, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional No. 
112.907 del C. S. de la J., Laura Marcela López Quintero, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 41.960.717 y tarjeta profesional No. 165.395 del C. S. de la J., y 
Angelica María González, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y 
tarjeta profesional No. 275.998 del C. S. de la J., (como apoderada principal) para que 
actúen como apoderados de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico y 
demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 5º 
del artículo 78 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI7. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
6 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
7 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio No. 2461 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento de derecho tributario  

DEMANDANTE: Llantas Agrícolas S.A.S.  
llantasagricolas1@hotmail.com  
fernandogl88@hotmail.com  

DEMANDADO: Municipio de Candelaria – Secretaria de Hacienda   
Buzon_notificaciones_judiciales@candelaria-
valle.gov.co  
Haciendacandelaria1@gmail.com 
Contactenos@candelaria-valle.gov.co 
juridico@candelaria-valle.gov.co 
hacienda@candelaria-valle.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300062002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por Llantas Agrícolas S.A.S., quien actúa a través de apoderado judicial, en 
contra del Municipio de Candelaria – Secretaria de Hacienda. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 de la Ley 1437 de 2011;  y es este despacho competente, en primera instancia, por 
los factores funcional, territorial y de cuantía, establecidos en los artículos 155 numeral 
4°, 156 numeral 7 y 157 de la Ley 1437 de 2011, respectivamente; modificados por la 
ley 2080 de 2021, esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter tributario, cuya cuantía no excede de 500 
S.M.L.M.V. 
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido 
en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se observa que el mismo fue 
presentado3. 
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 2°, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011. 
  
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, queda claro que, por la naturaleza del asunto, éste no requiere agotar dicho 
requisito.  
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 

                                         
1 YAOM 
2 Expediente electrónico de SAMAI: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300062007600133   
3 Índice 2 Archivos anexos, Descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDANULIDADYRE( .pdf) NroActua 2”  
pág. 172-176SAMAI 

mailto:llantasagricolas1@hotmail.com
mailto:fernandogl88@hotmail.com
mailto:Buzon_notificaciones_judiciales@candelaria-valle.gov.co
mailto:Buzon_notificaciones_judiciales@candelaria-valle.gov.co
mailto:Haciendacandelaria1@gmail.com
mailto:Contactenos@candelaria-valle.gov.co
mailto:juridico@candelaria-valle.gov.co
mailto:hacienda@candelaria-valle.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300062007600133
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De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado y demás sujetos procesales, distintos al demandante, así 
como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
   
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del C.P.A.C.A. modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la 
contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el 
trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.4 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería al abogado Diego Fernando Giraldo Lozano, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 1.115.092.297 y tarjeta profesional N° 391.393 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que actúe como apoderado de la parte demandante en los términos 
del poder a él conferido5.  
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Tributario, presentado por Llantas Agrícolas S.A.S., quien actúa a través de apoderado 
judicial, en contra del Municipio de Candelaria – Secretaria de Hacienda.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: i) al Municipio de Candelaria – Secretaria de 
Hacienda; ii) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; y iii) a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el que se incluirá la copia 
de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, 
anexar también copia de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según se 
establece en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda:  i) Municipio de Candelaria – Secretaria 
de Hacienda; ii) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; y iii) a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 30 días, de conformidad con 
el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a contar conforme se 
determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

                                         
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
5 Índice 2; archivos anexos “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDANULIDADYRE( .pdf) NroActua 2”, pág. 27, expediente 
electrónico de SAMAI. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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2021.  
 
Durante este término la entidad demandada deberá allegar el expediente administrativo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 
en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 175 de la ley 1437 de 2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20206 y la ley 2080 de 2021. 
Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al 
juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, y 
allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 
del C.G.P. 
 
SEXTO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, las 
actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/.   
 
SÉPTIMO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5º del artículo 78 del C.G.P. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería al abogado Diego Fernando Giraldo Lozano, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.115.092.297 y tarjeta profesional N° 
391.393 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado de la 
parte demandante en los términos del poder a él conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI7. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 
 

                                         
6 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
7 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de Sustanciación N° 2901 
 

MEDIO DE CONTROL: SIN ESTABLECER 

DEMANDANTE: Edgar Peña Suárez. 
nesth_592@hotmail.com  
edgarps1939@hotmail.com   

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones). 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520230003000 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Edgar Peña Suárez, a través de apoderado judicial, en contra 
de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones). 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante al momento de presentar la demanda, omitió requisitos para su 
admisibilidad consagrados en la ley 1437 de 2011, modificado por la ley 2080 de 
2021, como son: 
 
A. El medio de control a ejercitar. 
 
El numeral 1° del artículo 162 del CPACA, dispone: 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
 
“(…) 2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para 
la acumulación de pretensiones. (…)” 

 
Advierte el despacho que, el demandante señaló interponer “… demanda de primera 
instancia”, sin mencionar el medio de control que desea ejercer, por lo que deberá 
determinarlo conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011. 
 
B. Requisitos previos para demandar.  
 
El numeral 2 del artículo 161 Ibídem dispone: 
 

“ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda 
se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
“(…) 
 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

                                         
1 VMCV 
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ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 
negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 
presunto. 
 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 
recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. (…)”. 

 
Teniendo en cuenta que, en el escrito de demanda se solicitan pretensiones 
respecto de entidades diferentes a la Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones), como son el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), la 
Universidad Santiago de Cali, el Ministerio de Agricultura, la Corporación Autonoma 
Regional del Valle del Cauca y, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, advierte 
el despacho que sobre estas entidades, no se agotó el  requisito de procedibilidad de 
reclamación administrativa establecido en el numeral 2 de artículo 161 de la ley 1437 
de 2011. 
 
C. Individualización de las pretensiones. 
 
El art. 163 ibídem dispone: 
 

“(…) Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar 
con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán 
demandados los actos que los resolvieron.” 

 
Advierte el Despacho del escrito de la demanda, que la parte demandante en el 
acápite de pretensiones no hace referencia a la declaratoria de nulidad de ningún 
acto, es decir, no individualizó el acto del que pretende la nulidad, por lo que deberá 
señalarlo con claridad y aportar copia del mismo. 
 
D. Acumulación de pretensiones. 
 
El numeral 1° del art. 165 de la ley 1437 de 2011, dispone: 
 

“ART. 165. En la demanda se podrán acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y 
de restablecimiento del derecho, relativas a contratos y de reparación directa, siempre 
que sean conexas y concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando se 
acumulen pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será competente para 
conocer de ellas el juez de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme que el daño 
ha sido causado por la acción u omisión de un agente estatal y de un particular, 
podrán acumularse tales pretensiones y la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
será competente para su conocimiento y resolución.  

 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias. 

 

3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas. 

 

4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento.” (Resaltado por el 
despacho) 

 
Advierte el despacho que, respecto de cada una de las entidades que nombra en el 
en el escrito de demanda solicitó las mismas pretensiones, las que se excluyen entre 
sí, por lo que debieron proponerse como principales y subsidiarias. 
 
E. Requisitos del poder especial 



 3 

 
El poder incorporado en el proceso no cumple con lo dispuesto en el artículo 74 del 
Código General del Proceso, que indica: 
 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 
podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán 
estar determinados y claramente identificados. 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 
 
(…) 
 
Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. 
 
Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”. 

 
Conforme a lo anterior, la delegación de la representación legal que hace una 
persona natural o jurídica a un abogado debe hacerse mediante poder, sea este 
general o especial, documento que debe reunir todos los requisitos legales para que 
tenga plena validez.  
 
Así las cosas, el poder deberá adecuarse teniendo en cuenta el medio de control a 
ejercer, la individualización del acto del que se solicita la declaratoria de nulidad, y la 
totalidad de sujetos procesales. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 170 del CPACA2, el Despacho 
inadmitirá la presente demanda y concederá el término estipulado, para que la parte 
demandante subsane las falencias antes mencionadas, haciendo la salvedad, que 
en caso de no hacerlo dentro de dicho término, se procederá al rechazo. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co.  
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5o del artículo 78 del C.G.P.   
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

Il. RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que la parte demandante la 
subsane en los términos indicados en la parte motiva de esta providencia, 
concediendo para tal efecto el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, 
ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co. 

                                         
2 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus 
defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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TERCERO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al 
correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto 
en el numeral 5o del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI3. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 
 

                                         
3 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2471 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento de derecho laboral 
(Lesividad) 

DEMANDANTE: Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
mrojas@estudiolegal.com.co    

DEMANDADO: Javier Manco Urrea 

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300068002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a través 
de apoderada judicial, en contra de Javier Manco Urrea.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
La demanda se instauró el 30 de octubre de 2019, ante el Juzgado 50 Administrativo 
Sección Segunda Oral de Bogotá, radicado No. 110013342050-2019-00497-00, 
quien por auto del 22 de noviembre de 2019 admitió la demanda, sin embargo, por 
auto del 26 de julio de 2022, se dispuso la remisión a los Juzgados Administrativos 
de Circuito Judicial de Cali, en virtud a que el último lugar de prestación de servicios 
del demandado es la ciudad de Pradera – Valle. 
 
El proceso lo repartieron el 13 de septiembre de 2022, al Juzgado Primero 
Administrativo Oral de Tunja, radicado con el No. 150013333001-2022-00281-00, el 
que, por auto del 2 de febrero de 2023, se abstuvo de avocar conocimiento de la 
demanda y como quiera que la orden del Juzgado 50 Administrativo Sección 
Segunda Oral de Bogotá fue remitirlo a los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Cali.  
 
El 9 de marzo de 2023, el proceso fue repartido a este Despacho para su 
conocimiento.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y, es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2°, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 

                                         
1 YAOM 
2; Expediente electrónico de SAMAI: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300068007600133  

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:mrojas@estudiolegal.com.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300068007600133


contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que en el 
presente asunto no aplica, ya que se trata de una acción de lesividad donde una 
entidad pública demanda su propio acto, pues jurídicamente no es dable exigirle a ésta 
que interponga y resuelva recurso de apelación contra su propio acto. 
 
En un caso similar al que nos ocupa el Consejo de Estado hizo la siguiente precisión3: 

  
“En cuanto a la falta de agotamiento de la vía gubernativa como presupuesto procesal para 
ejercer la acción, basta a la Sala precisar que tal agotamiento es requisito previo propio de 
las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho y no así de las acciones de simple 
nulidad y menos aún, como en este caso, en el que es la misma entidad que profirió 
los actos quien los demanda en acción de lesividad”. (Se resalta). 

 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1°, 
literal c) de la Ley 1437 de 2011, en el caso sub judice estamos frente a la reclamación 
de una prestación periódica, puesto que el conflicto versa sobre el pago de una 
pensión de vejez que, según la demanda, se reconoció y pagó irregularmente a la 
demandada.  
  
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021,se advierte que de acuerdo con el inciso 2º del artículo 613 del Código General 
del Proceso, no es necesario agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación 
extrajudicial, toda vez que quien funge como demandante es una entidad pública. 
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
Con relación a la notificación personal de esta providencia a las personas que no 
estaban obligadas a tener un correo electrónico público para notificaciones 
judiciales, se puede acudir a la contemplada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 20224, 
que es una forma adicional de notificación personal.  
 
De no poderse hacer acorde a lo indicado anteriormente, se realizará conforme al 
artículo 291 del Código General del Proceso, para lo cual la apoderada de la parte 
demandante deberá realizar la citación correspondiente con fin que comparezca al 
Juzgado a notificarse; o en su defecto se realizará conforme al artículo 292 del 
Código General del Proceso. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.5  
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 

                                         
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 5 de febrero de 2009, C.P. Martha Sofía Sanz Tobon, Radicación 
número: 25000-23-24-000-2003-00803-02. 
 
4 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones.” 
5 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0806_2020.html#INICIO


2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a la abogada Elsa Margarita Rojas, identificada con la cédula de 
ciudadanía No52.080.434 y tarjeta profesional No. 79.630 del C. S. de la Judicatura, 
para que actúe como apoderada de la parte demandante6. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Cali,  
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
laboral (lesividad), presentado a través de apoderado judicial por la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a través de apoderada judicial, en contra 
de Javier Manco Urrea. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al demandante para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, suministre la dirección del correo 
electrónico donde el señor Javier Manco Urrea recibe notificaciones.  
 
De no poderse hacer acorde a lo indicado anteriormente, se realizará conforme al 
artículo 291 del Código General del Proceso, para lo que el apoderado de la parte 
demandante deberá realizar la citación correspondiente con fin que comparezca al 
Juzgado a notificarse; o en su defecto se realizará conforme al artículo 292 del 
Código General del Proceso, aplicables por remisión expresa del artículo 200 del 
C.P.A.C.A. 
 
TERCERO:  NOTIFICAR personalmente: a) Javier Manco Urrea; b) al Procurador 
Judicial delegado ante el Despacho, de  conformidad con  lo dispuesto en el artículo 
199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el que se incluirá la copia 
de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, 
anexar también copia de la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según lo 
indicado en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: CORRER traslado de la demanda: a) Javier Manco Urrea; y b) al Procurador 
Judicial delegado ante el Despacho, por el término de 30 días de conformidad con el 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a contar conforme se 
determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021.  
 
SEXTO:  No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20207 y la Ley 2080 de 202.  
Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar 
al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, 
y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los artículos 8 

                                         
6 Índice 2, archivos adjuntos, descripción del documento: “7_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_2DEMANDAYANEXOS(.p df) NroActua 
2” pág. 9 a 13 expediente electrónico SAMAI.  
7 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


y 11 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería a la abogada Elsa Margarita Rojas, identificada 
con la cédula de ciudadanía No52.080.434 y tarjeta profesional No. 79.630 del C. S. 
de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte demandante, en los 
términos del poder conferido. 
 
OCTAVO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
NOVENO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico y 
demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 5º 
del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI8. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
8 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de Sustanciación N° 2911 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento de derecho laboral 
(Lesividad) 

DEMANDANTE: Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
mrojas@estudiolegal.com.co    

DEMANDADO: Javier Manco Urrea 

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300068002 

 

El demandante solicitó la suspensión provisional de la Resolución SUB 117564 del 
30 de abril del 2018, por la que “... se reconoció una pensión de vejez al señor 
Manco Urrea Javier, a partir del 1 de mayo del 2018, en cuantía inicial de 
$2.013.452, bajo los parámetros de la Ley 797 de 2003” expedida por la  
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, al estimar que no es la 
entidad competente para reconocer dicha prestación, ya que por error en la fecha 
de nacimiento del demandado, se aprobó el traslado de régimen sin cumplir con los 
requisitos, debido a que se encontraba a menos de 10 años de pensionarse, es 
decir, el traslado se efectúo sin reunir los requisitos de ley.  
 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 230 del C.P.A.C.A, dicha 
solicitud hace parte de las medidas cautelares que pueden ser decretadas por el 
juez; en consecuencia, en aplicación del artículo 233 ibidem, el Juzgado Quinto 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  

 
RESUELVE 

 
CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de cinco (5) días, de la 
medida cautelar solicitada por la parte demandante3, consistente en la suspensión 
provisional del acto impugnado (Resolución SUB 117564 del 30 de abril del 2018). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI4. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 

                                                 
1 VMCV 
2; Expediente electrónico de SAMAI: 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300068007600133  
3 visible en el índice 2, descripción del documento: “7_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_2DEMANDAYANEXOS(.p df) NroActua 2” 
pág. 6 del expediente electrónico SAMAI 
4 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:mrojas@estudiolegal.com.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300068007600133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2491 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento de derecho laboral 

DEMANDANTE: Anabelly del Socorro Tapia Guerrero. 
abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com  
anabellytapia19@hotmail.com   

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
ojuridica@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - 
Secretaria de Educación Distrital. 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  760013333005202300092002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la señora Anabelly del Socorro Tapia Guerrero, a través de 
apoderada judicial, contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Secretaria de 
Educación Distrital. 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que, en 
el presente asunto se trata de un acto ficto, que no requiere presentación. 
 
Se ha verificado el agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el 
artículo 161 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011, según se desprende de la 
constancia de conciliación prejudicial de fecha 6 de marzo de 2023, expedida por la 
Procuraduría 165 Judicial I para Asuntos Administrativos de Cali, que se declaró 
fallida3.  
 

                                         
1 VMCV 
2https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300092007600133  
3 Índice 2, descripción del documento: “3_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAANABELYDEL( .pdf) NroActua 2” pág. 58 - 59 
del expediente electrónico SAMAI.  

mailto:abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com
mailto:anabellytapia19@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:ojuridica@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300092007600133
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La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada y demás sujetos procesales, distintos al 
demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a 
lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P4.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se 
reconocerá personería a la abogada Angélica María González, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 41.952.397 y tarjeta profesional N° 275.998 del C. S. de 
la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder a ella conferido5. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
laboral, presentado a través de apoderada judicial por el señor Fredy Soto Cifuentes, 
contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Secretaria de Educación 
Distrital.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, b) Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 
Cali - Secretaria de Educación Distrital, c) al Procurador Judicial delegado ante el 
despacho; y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en 
caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia de la 

                                         
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
5 Índice 2, descripción del documento: 3_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAANABELYDEL( .pdf) NroActua 2” pág. 47 - 49 
del expediente electrónico SAMAI. 
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, b) Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 
Cali - Secretaria de Educación Distrital, c) al Procurador Judicial delegado ante el 
despacho; y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término 
de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se 
empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Durante este término las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El 
incumplimiento de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 175 de la ley 1437 de 2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20206 y la ley 2080 de 
2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber 
prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como 
citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 
cualquier medio eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los 
disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada Angélica María González, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 41.952.397 y tarjeta profesional N° 
275.998 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos del poder a ella conferido. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 
2022, las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5º del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI7. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 

                                         
6 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
7 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2481 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho laboral 

DEMANDANTE: Fredy Soto Cifuentes. 
abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com  
fredysotocifuentes@gmail.com  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
ojuridica@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - 
Secretaria de Educación Distrital. 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  760013333005202300069002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Fredy Soto Cifuentes, a través de apoderada judicial, contra 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Secretaria de Educación Distrital. 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que, en 
el presente asunto se trata de un acto ficto, que no requiere presentación. 
 
Se ha verificado el agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el 
artículo 161 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011, según se desprende de la 
constancia de conciliación prejudicial de fecha 19 de diciembre de 2022, expedida 
por la Procuraduría 166 Judicial II para Asuntos Administrativos de Cali, que se 
declaró fallida3.  
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  

                                         
1 VMCV 
2https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300069007600133  
3 Índice 2, descripción del documento: “1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAFREDYSOTOC( .pdf) NroActua 2” pág. 59 - 61 
del expediente electrónico SAMAI.  

mailto:abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com
mailto:fredysotocifuentes@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:ojuridica@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300069007600133
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De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada y demás sujetos procesales, distintos al 
demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a 
lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P4.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se 
reconocerá personería a la abogada Angélica María González, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 41.952.397 y tarjeta profesional N° 275.998 del C. S. de 
la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder a ella conferido5. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral, presentado a través de apoderada judicial por el señor Fredy Soto 
Cifuentes, contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Secretaria de Educación 
Distrital.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, b) Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 
Cali - Secretaria de Educación Distrital, c) al Procurador Judicial delegado ante el 
despacho; y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en 
caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia de la 
demanda y sus anexos.   
 

                                         
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
5 Índice 2, descripción del documento: 1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAFREDYSOTOC( .pdf) NroActua 2” pág. 47 - 49 
del expediente electrónico SAMAI. 
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, b) Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 
Cali - Secretaria de Educación Distrital, c) al Procurador Judicial delegado ante el 
despacho; y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término 
de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se 
empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Durante este término las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El 
incumplimiento de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 175 de la ley 1437 de 2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20206 y la ley 2080 de 
2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber 
prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como 
citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 
cualquier medio eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los 
disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada Angélica María González, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 41.952.397 y tarjeta profesional N° 
275.998 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos del poder a ella conferido. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 
2022, las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5º del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI7. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 

                                         
6 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
7 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto Interlocutorio No. 2501  
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento de derecho laboral 

DEMANDANTE: Walter Barbosa Rodríguez 
walmara.45@hotmail.com    
vargasasociadosy@gmail.com  
sebasthink@gmail.com 
jorgeeliasvargas@hotmail.com  

DEMANDADO: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali – 
Secretaria de Educación 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
contactenos@cali.gov.co    

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300071002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Walter Barbosa Rodríguez, a través de apoderado judicial, en 
contra del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios 
de Santiago de Cali – Secretaria de Educación. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
En el presente caso, se pretende la declaratoria de nulidad3 de: 
 

“1. Que se declare la nulidad de la terminación del contrato laboral establecido 
mediante Decreto 412.010.20.0169 del 6 de febrero de 2020 entre el señor 
WALTER BARBOSA RODRIGUEZ y la Secretaría de Educación Distrital del Valle 
del Cauca, ocasionado el día 11 de marzo de 2020, expedido por la Alcaldía de 
Santiago de Cali, representada por el señor Jorge Iván Ospina Gómez.” -  

 

Por lo tanto, es necesario establecer si se presentó el fenómeno de caducidad del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral y en tal 
sentido tenemos lo siguiente:  

  

El acto que se demanda es Decreto 412.010.20.0169 del 6 de febrero de 2020 “Por 
medio de la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba y se da por 
terminando un nombramiento en provisionalidad en la planta de cargos del Municipio 
de Santiago de Cali Secretaria de Educación Municipal, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones y se dictan otras disposiciones”, el que ocurrió el 
11 de marzo de 2020,  y la demanda fue presentada el 10 de marzo de 2023 a las 
13:114 a la Oficina de Reparto de los Juzgados Administrativos. 
 
Para mayor claridad, se analizarán cada una de las etapas surtidas entre la notificación 

                                         
1 YAOM  
2; Expediente electrónico de SAMAI: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300071007600133   
3 Índice 2, Archivos adjuntos, descripción del documento: “3_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAYPODERWALT( .pdf) 
NroActua 2”, pág. 5, SAMAI.  
4 Índice 2, Archivos adjuntos, descripción del documento:”5_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_CORREO_RECEPCIONPR (.pdf) 
NroActua 2” SAMAI 
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https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300071007600133


del acto acusado y la fecha de la presentación de la demanda; al respecto, se advierte 
que: 
 
El acto acusado se ejecutó el 11 de marzo de 2020, ahora bien, el literal d) del numeral 
2º del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, establece:  
 

 “Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales...”. 
 

Según la norma transcrita el término para demandar se debe contar, en este caso, a 
partir del día siguiente a la ejecución del acto demandado, en este sentido, ésta se 
surtió el día 11 de marzo de 2020, de manera que solo tenía plazo para presentar la 
demanda hasta el día 12 de julio de 2020; sin embargo, la demanda la radicó el 10 de 
marzo de 2023. 
 
Sin embargo, con ocasión a la pandemia causada por el Coronavirus COVID 19, se 
suspendió los términos de prescripción y caducidad5 desde el 16 de marzo al 30 de 
junio de 2020. En consecuencia, el término que se suspendió para el accionante, fue 
por 3 meses y 26 días6. Esto quiere decir que, el término para presentar la demanda 
se extendió hasta el 26 de octubre de 2020.  
 
Por lo anterior, se concluye que la demanda al presentarse el 10 de marzo de 2023, 
se hizo por fuera de la oportunidad legal prevista, y bajo dicha óptica, en el presente 
asunto, el medio de control se instauró cuando había operado la caducidad, lo que 
constituye una sanción por la inactividad del administrado para accionar en término 
ante la jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 de la Ley 1437 
de 2011.  
 
Es innegable que cuando la caducidad aparece claramente determinada, la demanda 
debe rechazarse de plano, de conformidad con lo previsto en el artículo 169 de la Ley 
1437 de 2011, ya que por razones de economía procesal y para no crear al 
demandante falsas expectativas sobre unas pretensiones que no pueden ser 
estudiadas de fondo, en virtud a que no fueron presentadas ante la jurisdicción en la 
oportunidad establecida.  
 
Así las cosas, habiendo operado el fenómeno de la caducidad, la demanda no puede 
admitirse, en consecuencia, el Despacho dará aplicación al numeral 1° del artículo 169 
de la Ley 1437 de 2011, que dispone que la demanda será rechazada cuando “hubiere 
operado el fenómeno de la caducidad”. 
 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad.  

(…)” 

 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan 

                                         
5 ACUERDO PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, Decreto 491 de 2020, artículo 6.  
6 Término que le hacía falta desde el 16 de marzo de 2020 al 3 de junio de 2020.  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.7  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a los abogados Jorge Elías Vargas Sánchez, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.628.053 y tarjeta profesional No. 56.099 del C. S. de la J., y 
Sebastián Vargas Poveda, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.085.756 
y tarjeta profesional No. 385.779 del C. S. de la J., para que actúe como apoderado 
de la parte demandante8. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Cali,  

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, instaurada por el señor Walter 
Barbosa Rodríguez, a través de apoderado judicial, en contra del Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali – 
Secretaria de Educación, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
lo indicado en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a los abogados Jorge Elías Vargas Sánchez, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.628.053 y tarjeta profesional No. 
56.099 del C. S. de la J., y Sebastián Vargas Poveda, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.107.085.756 y tarjeta profesional No. 385.779 del C. S. de la J., para 
que actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
CUARTO: Las partes y sus apoderados podrán a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
QUINTO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el Sistema SAMAI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI9. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 
 

 

                                         
7 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
8 Índice 2, archivos adjuntos, descripción del documento: “3_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAYPODERWALT( .pdf) 
NroActua 2”, Pág. 18-20 del expediente electrónico SAMAI.  
9 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2511 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho laboral  

DEMANDANTE: Álvaro Fernando Mendoza Bejarano 
abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com 
alvaromenb@gmail.com    

DEMANDADOS: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali–
Secretaria de Educación 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
Nación – Ministerio de Educación -Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co    
ojuridica@mineducacion.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300074002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Alvaro Fernando Mendoza Bejarano, a través de apoderada 
judicial, contra el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios de Santiago de Cali–Secretaria de Educación y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados por 
la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido 
en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que en el presente 
asunto no es exigible.  
 
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, la misma fue presentada3. 
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011.  
 

                                         
1 YAOM 
2https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300074007600133  Expediente electrónico de SAMAI. 
3 Índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAALVAROFERNA (.pdf) NroActua 
2”, Pág. 57-58 del expediente electrónico de SAMAI. 
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La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada y demás sujetos procesales, distintos al 
demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la 
contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el 
trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.4  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a los abogados Yobany Alberto López Quintero, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional No. 112.907 del C. S. de la J., Laura 
Marcela López Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No 41.960.717 y 
tarjeta profesional No. 165.395 del C. S. de la J., y Angelica María González, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y tarjeta profesional No. 
275.998 del C. S. de la J., (como apoderada principal) para que actúen como 
apoderados de la parte demandante5. 
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho 
laboral, presentado por el señor Álvaro Fernando Mendoza Bejarano, a través de 
apoderada judicial, contra el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 
y de Servicios de Santiago de Cali–Secretaria de Educación y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; y b) 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago 
de Cali–Secretaria de Educación; y c) al Procurador Judicial delegado ante el 
Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a 
notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia 

                                         
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
5 Páginas 47 a 49, índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAALEXANDERBO 
(.pdf) NroActua 2”, del expediente electrónico de SAMAI. 
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de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; y b) 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago 
de Cali–Secretaria de Educación; y c) al Procurador Judicial delegado ante el 
Despacho, por el término de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 
de 2011, plazo que se empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 
ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Durante este término, las entidades demandadas deberán allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 
se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 
175 de la ley 1437 de 2011).  
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20206 y la ley 2080 de 2021. 
Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al 
juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier medio 
eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los 
artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a los abogados Yobany Alberto López Quintero, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional No. 
112.907 del C. S. de la J., Laura Marcela López Quintero, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 41.960.717 y tarjeta profesional No. 165.395 del C. S. de la J., y 
Angelica María González, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y 
tarjeta profesional No. 275.998 del C. S. de la J., (como apoderada principal) para que 
actúen como apoderados de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico y 
demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 5º 
del artículo 78 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI7. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
6 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
7 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2521 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho laboral  

DEMANDANTE: Juan Carlos Palacios Rodríguez 
notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com   

DEMANDADOS: Departamento del Valle del Cauca –Secretaria de 
Educación 
njudiciales@valledelcauca.gov.co  
Nación – Ministerio de Educación -Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co    

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300083002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Juan Carlos Palacios Rodríguez, a través de apoderada judicial, 
contra el Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Educación y la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 

I. ANTECEDENTES 
 

La demanda fue interpuesta el 31 de enero de 2022, ante el Tribunal Administrativo 
Oral del Valle del Cauca – Magistrado Ponente Guillermo Poveda, el que profirió auto 
interlocutorio No. 170 del 19 de octubre de 20223, remitiendo el presente proceso a 
los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Cali. 
 
El proceso fue repartido a este Despacho Judicial el 21 de marzo de 2023, tal como 
consta en el acta de reparto4.  

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados por 
la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido 
en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que en el presente 
asunto no es exigible.  
 
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 

                                         
1 YAOM 
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300083007600133  Expediente electrónico de SAMAI. 
3 Índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “ 9_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_6_7600123330002022 00(.pdf) NroActua 2” 
expediente electrónico de SAMAI. 
4 Índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “ 1RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_ACTAREPARTO(.pdf) NroActua 2” expediente 
electrónico de SAMAI. 
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numeral 1° de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, la misma fue presentada5. 
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011.  
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada y demás sujetos procesales, distintos al 
demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la 
contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el 
trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.6  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a los abogados Yobany Alberto López Quintero, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional No. 112.907 del C. S. de la J., Laura 
Marcela López Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No 41.960.717 y 
tarjeta profesional No. 165.395 del C. S. de la J., y Laura Pulido Salgado, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 y tarjeta profesional No. 172.854 del C. S. 
de la J., (como apoderada principal) para que actúen como apoderados de la parte 

demandante7. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho 
laboral, presentado por el señor Juan Carlos Palacios Rodríguez, a través de 
apoderada judicial, contra el Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de 
Educación y la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 
 

                                         
5 Índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “4_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_2_7600123330002022 00(.pdf) NroActua 2”, 
Pág. 13-24 del expediente electrónico de SAMAI. 
6 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
7índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “4_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_2_7600123330002022 00(.pdf) NroActua 2”, 
Pág1-3 del expediente electrónico de SAMAI. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; y  b) 
Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Educación Departamental; c) al 
Procurador Judicial delegado ante el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el que se incluirá la copia 
de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, 
anexar también copia de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; y  b) 
Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Educación Departamental; c) al 
Procurador Judicial delegado ante el Despacho, por el término de 30 días de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a 
contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
Durante este término las entidades demandadas deberán allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 
se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 
175 de la ley 1437 de 2011).  
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20208 y la ley 2080 de 2021. 
Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al 
juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier medio 
eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los 
artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a los abogados Yobany Alberto López Quintero, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional No. 
112.907 del C. S. de la J., Laura Marcela López Quintero, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.960.717 y tarjeta profesional No. 165.395 del C. S. de la J., y Laura 
Pulido Salgado, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 y tarjeta 
profesional No. 172.854 del C. S. de la J., (como apoderada principal) para que actúen 
como apoderados de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico y 
demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 5º 
del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                         
8 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 4 

 
MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 

JUEZ 
 

CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI9. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
9 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto de Sustanciación N° 2921 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho laboral  

DEMANDANTE: Luz María Jaramillo Gaitán  
procesos@tiradoescobar.com  
luzmaria.jaramillo@hotmail.com  

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones   
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300087002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la señora Luz María Jaramillo Gaitán, a través de apoderado judicial, 
contra la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante al momento de presentar la demanda, omitió algunos de los 
requisitos para su admisibilidad consagrados en la ley 1437 de 2011, modificado por la 
ley 2080 de 2021, como es: 
 
Requisitos del poder especial - Insuficiencia de poder - Aclaración de 
pretensiones. 
 
En el poder incorporado en el proceso se advierte que el demandante otorga poder, 
para: 
 

“... para que en mi nombre y representación, inicie Demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, representada legalmente por el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 
por quien haga sus veces, a fin de que me sea reconocida:  
1. La reliquidación de la pensión de vejez. 
2. El retroactivo pensional. 
3. La indexación de las sumas que sean reconocidas. 
4. Las costas procesales. 
5. Todo derecho prestacional o pensional que llegare a probarse en el decurso del 
Proceso, con base en la facultad de extra ó ultrapetita que le asiste al Juzgador de 
Instancia.” 

 
Además, el poder se encuentra dirigido a los Juzgados Laborales del Circuito.  
 
En las pretensiones de la demanda, manifestó lo siguiente: 
 

“PRIMERO: Se declare la nulidad del acto administrativo contenido en Resolución SUB 
328455 del 21 de diciembre de 2018, por medio del cual se otorgó una pensión de vejez y 

                                         
1 YAOM 
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300087007600133  Expediente electrónico de SAMAI. 

mailto:procesos@tiradoescobar.com
mailto:luzmaria.jaramillo@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300087007600133
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para su cálculo se basaron en 2.064 semanas cotizadas, se obtuvo un IBL 
correspondiente a la suma de $7’585.454 y se le aplicó como tasa de reemplazo el 
75,65%.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la declaración de nulidad del anterior acto 
administrativo y a título de restablecimiento del derecho, ordénese la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que, por intermedio de esta 
última, se reliquide la pensión de vejez de la señora LUZ MARIA JARAMILLO GAITAN, 
durante los últimos 10 años y aplicarle una tasa de reemplazo del 80%, para obtener una 
mesada pensional superior a la inicialmente reconocida, a partir del 23 de agosto de 2018. 
(...).” 

 
 

Por lo que, en el poder y la demanda existe una insuficiencia, ya que, tratándose de un 
poder especial, amplio y suficiente, el artículo 74 del C.G.P., aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, exige que en el mismo se determine 
los asuntos de modo que no puedan confundirse con otros.  
 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 
Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 

 
(…)”. 

 

En este sentido, entre la demanda y el poder no hay claridad sobre lo que se pretende 
demandar, y ante qué Juez está concediendo el poder, por lo que la parte demandante 
deberá corregir el poder conferido a efectos de que no resulte insuficiente.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 170 del CPACA3, el Despacho procederá 
a inadmitir la presente demanda y concederá el término estipulado, para que la parte    
demandante subsane las falencias antes mencionadas, haciendo la salvedad, que en 
caso de no hacerlo dentro de dicho término, se procederá al rechazo. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co.  
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos 
al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el 
numeral 5o del artículo 78 del C.G.P.   
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

Il. RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que la parte demandante la subsane 
en los términos indicados en la parte motiva de esta providencia, concediendo para tal 
efecto el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, ver 

                                         
3 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, 
para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co.  
 
TERCERO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI4. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 
 
 

                                         
4 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2531 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho laboral  

DEMANDANTE: Mario Ernesto Ochoa Bejarano 
abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com 
waterpolo89@gmail.com  

DEMANDADOS: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali–
Secretaria de Educación 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
Nación – Ministerio de Educación -Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co    
ojuridica@mineducacion.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300090002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Mario Ernesto Ochoa Bejarano, a través de apoderada judicial, 
contra el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali–Secretaria de Educación y la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados por 
la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido 
en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que en el presente 
asunto no es exigible.  
 
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, la misma fue presentada3. 
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011.  
 

                                         
1 YAOM 
2https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300090007600133   Expediente electrónico de SAMAI. 
3 Índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAALVAROFERNA (.pdf) NroActua 
2”, Pág. 57-58 del expediente electrónico de SAMAI. 

mailto:abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com
mailto:waterpolo89@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:ojuridica@mineducacion.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300090007600133
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La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada y demás sujetos procesales, distintos al 
demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la 
contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el 
trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.4  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a los abogados Yobany Alberto López Quintero, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional No. 112.907 del C. S. de la J., Laura 
Marcela López Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No 41.960.717 y 
tarjeta profesional No. 165.395 del C. S. de la J., y Angelica María González, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y tarjeta profesional No. 
275.998 del C. S. de la J., (como apoderada principal) para que actúen como 
apoderados de la parte demandante5. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho 
laboral, presentado por el señor Mario Ernesto Ochoa Bejarano, a través de apoderada 
judicial, contra el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios de Santiago de Cali–Secretaria de Educación y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; y b) 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago 
de Cali–Secretaria de Educación; y c) al Procurador Judicial delegado ante el 
Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a 
notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia 

                                         
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
5 Páginas 47 a 49, índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAALEXANDERBO 
(.pdf) NroActua 2”, del expediente electrónico de SAMAI. 
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; y b) 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago 
de Cali–Secretaria de Educación; y c) al Procurador Judicial delegado ante el 
Despacho, por el término de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 
de 2011, plazo que se empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 
ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Durante este término las entidades demandadas deberán allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 
se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 
175 de la ley 1437 de 2011).  
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20206 y la ley 2080 de 2021. 
Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al 
juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier medio 
eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los 
artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a los abogados Yobany Alberto López Quintero, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y tarjeta profesional No. 
112.907 del C. S. de la J., Laura Marcela López Quintero, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 41.960.717 y tarjeta profesional No. 165.395 del C. S. de la J., y 
Angelica María González, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y 
tarjeta profesional No. 275.998 del C. S. de la J., (como apoderada principal) para que 
actúen como apoderados de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico y 
demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 5º 
del artículo 78 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI7. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
6 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
7 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto de Sustanciación N° 2981   
 

ASUNTO: Conciliación Prejudicial    

ACCIONANTE: Paola Andrea Arteaga Escobar. 
alfredo.sampayo.beltran@gmail.com  
paolaae@supersociedades.gov.co  

ACCIONADO: Superintendencia de Sociedades. 
ajmunoz@supersociedades.gov.co 
nelsonq@supersociedades.gov.co 
consuelov@supersociedades.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN:  760013333005202300159002 

 
Encontrándose para avocar conocimiento de la Conciliación extrajudicial (Radicación 
E-2023-181896)3, remitida por la Procuraduría 59 Judicial I para Asuntos 
Administrativos a la oficina de apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali y a la 
Contraloría General de la República4; y, asignada por reparto a este Despacho el 29 
de mayo de 2023, instaurada por la señora Paola Andrea Arteaga Escobar, contra la 
Superintendencia de Sociedades; y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
113 de la Ley 2220 de 20225, se procederá a avocar conocimiento de la misma y se 
ordenará que, por secretaria, se comunique a la Contraloría General de la República, 
que este Juzgado está conociendo del  proceso de la referencia, a efectos de que si 
a bien lo tiene presente concepto “…sobre si la conciliación afecta o no el patrimonio 
público”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 2220 de 20226, 
cuyo tenor literal, dispone: 
 

“ARTÍCULO 113. APROBACIÓN JUDICIAL. El agente del Ministerio Público remitirá, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la celebración de la correspondiente audiencia, el 
acta de acuerdo total o parcial de conciliación, junto con el respectivo expediente al juez o 
corporación competente para su aprobación y a la Contraloría General de la República 
para que conceptúe ante el juez de conocimiento sobre si la conciliación afecta o no el 
patrimonio público, para lo cual tendrá un término de 30 días contados a partir de la 
recepción del acuerdo conciliatorio. 
 
El concepto de la Contraloría será obligatorio en aquellos casos superiores a 5000 
salarios mínimos legales mensuales. 
 
El juez competente al asumir el conocimiento del trámite conciliatorio informará a 
la Contraloría respectiva sobre despacho judicial a cargo del trámite. 
 
La decisión de aprobación o improbación judicial deberá ser adoptada dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la fecha en que venza el plazo de la Contraloría para 
conceptuar. El plazo que tiene el juez para adoptar la decisión podrá prorrogarse por 
una única vez hasta por dos (2) meses adicionales para la práctica de pruebas, en caso 
de resultar necesario. 
 
Los términos aquí establecidos son perentorios e improrrogables. 

                                         

1 VMCV 
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300159007600133  
3 Repartida por la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos de Cali el 27 de enero de 2023 Índice 1, 2 y 3 del expediente electrónico de 
SAMAI – (RADICACIÓN E-2023-181896 Procuraduría 59 Judicial I para Asuntos Administrativos). 
4 Índice 2, archivos anexos, descripción del documento: “16_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGIT ALALDESPACHO_AUDIENCIADECONCIL I(.zip) 
NroActua 2” expediente electrónico Samai. 
5 “Por medio de la cual se expide el estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones”. 
6 Ibídem. 
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La providencia que decida sobre el acuerdo conciliatorio deberá ser notificada a las 
partes y al agente del Ministerio Público que adelantó la conciliación extrajudicial y a la 
contraloría quienes podrán interponer el recurso de apelación contra el auto que apruebe 
o impruebe la conciliación. 
 
No podrá realizarse aprobación parcial de los acuerdos conciliatorios, salvo aceptación 
expresa de las partes. 
 
La improbación del acuerdo conciliatorio no hace tránsito a cosa juzgada. 
 
El acta de acuerdo conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio 
Público y el correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestarán mérito 
ejecutivo y tendrán efecto de cosa juzgada. 
 
La Contraloría General de la República, conformará grupos de trabajo especializados a 
través de las delegadas correspondientes según el sector, para la atención oportuna de 

los traslados en conciliaciones que se surtan ante esta.” (Resalta el despacho). 
 
En consecuencia, una vez cumplido el plazo que establece la normativa anterior, el 
expediente deberá ingresar de manera inmediata al despacho para resolver sobre la 
aprobación o improbación de la conciliación. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co,  y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5o del artículo 78 del C.G.P.  
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento de la presente conciliación extrajudicial 
remitida por parte de la Procuraduría 59 Judicial I para Asuntos Administrativos 
Radicación E-2023-181896, y que fue instaurada por la señora Paola Andrea Arteaga 
Escobar, contra la Superintendencia de Sociedades.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE a la Contraloría General de la 
República, que este Juzgado está conociendo del proceso de la referencia, a efectos 
de que, si a bien lo tiene, presente concepto “…sobre si la conciliación afecta o no el 
patrimonio público”. 
 
TERCERO: Una vez cumplido el plazo que establece el artículo 113 de la Ley 2220 
de 2022, por Secretaría ingrese de manera inmediata el expediente al despacho para 
resolver sobre la aprobación o improbación de la conciliación. 
 
CUARTO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co,  y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
 
 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

QUINTO: Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI7. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
 

                                         

7 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto de sustanciación N° 2991 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento de derecho laboral 

DEMANDANTE: Janeth Teresa Moreno Gómez  
Luzga35@gmail.com, asesorias201315@hotmail.com  

DEMANDADO: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
CASUR 
direccion@casur.gov.co, judiciales@casur.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 76001333300520190014500 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede (Índice 23 Samai), advierte 
el Despacho que el recurso de apelación presentado por la apoderada de la parte 
demandada (Índice 20 Samai), contra la sentencia N° 7 del 22 de marzo de 2023 
(Índice 18 Samai), fue interpuesto y sustentado de forma oportuna, de conformidad 
con lo establecido por el numeral 1 del artículo 247 del CPACA, modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, se observa que la parte demandada propuso fórmula conciliatoria (Índice 22 
de Samai); sin embargo, no se presentó conceso entre las partes para citar a audiencia 
de conciliación, de conformidad con el numeral 2° del artículo 247 del CPACA; en 
consecuencia, se concederá el aludido recurso en el efecto suspensivo, según lo 
establece el artículo 243 ibídem, y el expediente se remitirá al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PRECINDIR de la audiencia de conciliación, por falta de los requisitos 
señalados en el numeral 2° del artículo 247 del CPACA.  
 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 
por la apoderada judicial de la parte demandada, contra la sentencia N° 7 del 22 de 
marzo de 2023, según lo expuesto en la parte considerativa.  
 
TERCERO: REMITIR el expediente electrónico al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
CUARTO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                 
1 ALZ 
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MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI2. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                                 
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2541 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento de derecho laboral.  

DEMANDANTE: Hernando Juaqui Jiménez. 
clgomezl@hotmail.com  

DEMANDADO: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares CREMIL 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co   

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300076002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Hernando Juaqui Jiménez, a través de apoderado judicial, en 
contra de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL). 
 

I. ANTECEDENTES  
 
En el presente caso, se pretende la declaratoria de nulidad3 del acto administrativo “… 
oficio No. CREMIL 20447347 del 27 de noviembre de 2019, expedido por la entidad 
demandada, en virtud del cual se negó la extensión de los efectos de la sentencia de 
unificación SUJ2-015 CE-S2 2019 en cuanto a la correcta liquidación e inclusión de la 
prima de antigüedad en la asignación de retiro del demandante”. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Es necesario establecer si el acto del que se pretende la nulidad es susceptible control 
jurisdiccional. 
 
El artículo 102 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 17 de la ley 2080 de 
2021 dispone: 
 

“ARTÍCULO 102. EXTENSIÓN DE LA JURISPRUDENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO 
A TERCEROS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES.  
 
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Las autoridades deberán extender los efectos 
de una sentencia de unificación jurisprudencial dictada por el Consejo de Estado, en la que 
se haya reconocido un derecho, a quienes lo soliciten y acrediten los mismos supuestos 
fácticos y jurídicos. 
 
Para tal efecto el interesado presentará petición ante la autoridad legalmente competente 
para reconocer el derecho, siempre que la pretensión judicial no haya caducado. Dicha 
petición contendrá, además de los requisitos generales, los siguientes: 
 
1. Justificación razonada que evidencie que el peticionario se encuentra en la misma 
situación de hecho y de derecho en la que se encontraba el demandante al cual se le 
reconoció el derecho en la sentencia de unificación invocada. 

                                         
1 VMCV  
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300076007600133  
3 Índice 2, Archivos adjuntos, descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDADEHERNANDO( .pdf) 
NroActua 2”, pág. 1, del expediente electrónico SAMAI.  
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2. Las pruebas que tenga en su poder, enunciando las que reposen en los archivos de la 
entidad, así como las que haría valer si hubiere necesidad de ir a un proceso. 
 
3. La referencia de la sentencia de unificación que invoca a su favor. 
 
Si se hubiere formulado una petición anterior con el mismo propósito sin haber solicitado 
la extensión de la jurisprudencia, el interesado deberá indicarlo así, caso en el cual, al 
resolverse la solicitud de extensión, se entenderá resuelta la primera solicitud. 
 
La autoridad decidirá con fundamento en las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias aplicables y teniendo en cuenta la interpretación que de ellas se hizo en la 
sentencia de unificación invocada, así como los demás elementos jurídicos que regulen el 
fondo de la petición y el cumplimiento de todos los presupuestos para que ella sea 
procedente. 
 
Esta decisión se adoptará dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción, y la 
autoridad podrá negar la petición con fundamento en las siguientes consideraciones: 
 
1. Exponiendo las razones por las cuales considera que la decisión no puede adoptarse 
sin que se surta un periodo probatorio en el cual tenga la oportunidad de solicitar las 
pruebas para demostrar que el demandante carece del derecho invocado. En tal caso 
estará obligada a enunciar cuáles son tales medios de prueba y a sustentar de forma clara 
lo indispensable que resultan los medios probatorios ya mencionados. 
 
2. Exponiendo las razones por las cuales estima que la situación del solicitante es distinta 
a la resuelta en la sentencia de unificación invocada y no es procedente la extensión de 
sus efectos. 
 
Contra el acto que reconoce el derecho no proceden los recursos administrativos 
correspondientes, sin perjuicio del control jurisdiccional a que hubiere lugar. Si se niega 
total o parcialmente la petición de extensión de la jurisprudencia o la autoridad 
guarda silencio sobre ella, no habrá tampoco lugar a recursos administrativos ni a 
control jurisdiccional respecto de lo negado. En estos casos, el solicitante podrá 
acudir dentro de los treinta (30) días siguientes ante el Consejo de Estado en los 
términos del artículo 269 de este Código. 
 
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La solicitud de extensión de la jurisprudencia 
suspende los términos para la presentación de la demanda que procediere ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
Los términos para la presentación de la demanda en los casos anteriormente señalados 
se reanudarán al vencimiento del plazo de treinta (30) días establecidos para acudir ante 
el Consejo de Estado cuando el interesado decidiere no hacerlo o, en su caso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 de este Código.” (Resaltado y subrayado 
por el despacho). 

 
A su vez, el artículo 269 ibídem modificado por el artículo 77 de la ley 2080 de 2021 
señala: 
 

“ARTÍCULO 269. PROCEDIMIENTO PARA LA EXTENSIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
DEL CONSEJO DE ESTADO A TERCEROS. Si se niega la extensión de los efectos 
de una sentencia de unificación o la autoridad hubiere guardado silencio en los 
términos del artículo 102 de este código, el interesado, a través de apoderado, podrá 
acudir ante el Consejo de Estado mediante escrito razonado en el que evidencie que 
se encuentra en similar situación de hecho y de derecho del demandante al cual se le 
reconoció el derecho en la sentencia de unificación invocada. 
 
Al escrito deberá acompañar copia de la actuación surtida ante la autoridad competente y 
manifestar, bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la sola 



presentación de la solicitud, que no ha acudido a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, con el fin de obtener el reconocimiento del derecho que se pretende. 

(…)” (Resaltado y subrayado por el despacho). 
 
En el presente caso, el demandante solicitó a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
(CREMIL), aplicación de “… Extensión de la Jurisprudencia[sic] de la sentencia de 
unificación del H. Consejo de Estado, con ponencia del Consejero Dr. William 
Hernández Gómez, proferida el 25 de abril de 2019 dentro del proceso radicado bajo 
el No. 85001-33-33-0022013-0023-01 (…)”4. 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, emitió respuesta por oficio No. 690 CREMIL 
20447347 del 27 de noviembre de 2019, consecutivo 2019-101464 negando la 
solicitud de la extensión de la jurisprudencia5. 
 
Advierte el Despacho que, al tenor del inciso 6 del artículo 102 de la ley 1437 de 2011, 
el acto del que se pretende la nulidad carece de control jurisdiccional, teniendo en 
cuenta que, fue expedido en el trámite de una solicitud de extensión de jurisprudencia, 
figura jurídica que, en el caso de ser negada, procede la posibilidad de activar una 
segunda etapa en sede judicial bajo los lineamientos del articulo 269 ibídem. Así las 
cosas, de conformidad con las normas anteriormente citadas, el demandante debió 
acudir para efectos de controvertir el acto administrativo acusado ante el Consejo de 
Estado y no ante el Juez Contencioso Administrativo, toda vez que, este tipo de 
decisiones administrativas no son susceptibles de control judicial, vía nulidad y 
restablecimiento del derecho, tal y como también se analizó en precedencia. 
 
Así las cosas, al ser un asunto no susceptible de control judicial, el Despacho dará 
aplicación al numeral 3° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 
 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que, el poder allegado con la demanda, cumple con 
lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, se reconocerá 
personería a la abogada Carmen Ligia Gómez López, identificada con la C.C. N° 
51.727.844 y tarjeta profesional N° 95.491 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder a 
ella conferido6. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse, sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.7.  

                                         
4 Índice 2, Archivos adjuntos, descripción del documento: “1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_ANEXOSDEMANDADEHE( .pdf) 
NroActua 2”, pág. 1 - 3, del expediente electrónico SAMAI. 
5 Índice 2, Archivos adjuntos, descripción del documento: “1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_ANEXOSDEMANDADEHE( .pdf) 
NroActua 2”, pág. 4 y 5, del expediente electrónico SAMAI 
6 índice 2 archivo adjunto, descripción del archivo: “3_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_PODERDEMANDADEHER( .pdf) NroActua 2” 
del expediente electrónico Samai. 
7 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
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De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Cali,  
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, instaurada por el señor Hernando 
Juaqui Jiménez, a través de apoderado judicial, en contra de la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares (CREMIL), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Carmen Ligia Gómez López, 
identificada con la C.C. N° 51.727.844 y tarjeta profesional N° 95.491 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, de 
conformidad con el poder a ella conferido. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según lo 
indicado en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Las partes y sus apoderados podrán a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
QUINTO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI8. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
8 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto de sustanciación N° 3011 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento de derecho laboral 

DEMANDANTE: Wilman Carrasquilla Villalba  
Abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com  

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co   

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 76001333300520180017800 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede (Índice 24 Samai), advierte 
el Despacho que el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 
demandante (Índice 23 Samai), contra la sentencia N° 11 del 10 de abril de 2023 (Índice 

21 Samai), fue interpuesto y sustentado de forma oportuna, de conformidad con lo 
establecido por el numeral 1 del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo anterior, se concederá el aludido recurso en el efecto suspensivo, según lo 
establece el artículo 243 ibídem, y el expediente se remitirá al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia N° 11 del 10 de 
abril de 2023, según lo expuesto en la parte considerativa.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente electrónico al Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

                                                           
1 ALZ 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI2. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                           
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto de sustanciación N° 3031 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento de derecho Laboral 

DEMANDANTE: Jaime Alonso Ceballos Echeverry  
andres.vargas@adalbertocarvajalabogados.com  
avargascarvajal@gmail.com 

DEMANDADO: Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 
UGPP 
notificacionesjudiciales@ugpp.gov.co   
cavelez@ugpp.gov.co 
demande.cartago2@gmail.com  
wpiedrahita@ugpp.gov.co    

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202100223002 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede (Índice 33 Samai), advierte 
el Despacho que el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 
demandada (Índice 32 Samai), contra la sentencia N° 12 del 15 de mayo de 2023 (Índice 

30 Samai), fue interpuesto y sustentado de forma oportuna, de conformidad con lo 
establecido por el numeral 1 del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo anterior, se concederá el aludido recurso en el efecto suspensivo, según lo 
establece el artículo 243 ibídem, y el expediente se remitirá al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandada, contra la sentencia N° 12 del 15 de 
mayo de 2023, según lo expuesto en la parte considerativa.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente electrónico al Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                           
1 ALZ 
2 76001333300520210022300 Expediente One Drive 

mailto:andres.vargas@adalbertocarvajalabogados.com
mailto:avargascarvajal@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@ugpp.gov.co
mailto:cavelez@ugpp.gov.co
mailto:demande.cartago2@gmail.com
mailto:wpiedrahita@ugpp.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-LABORAL/2021/76001333300520210022300?csf=1&web=1&e=hXFc9C


  

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI3. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                           
3 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto de Sustanciación N° 3021 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento de derecho laboral  

DEMANDANTE: Margarita Escudero Holguín. 
cpasesoriasjuridicas@gmail.com 

DEMANDADO: Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 760013333005202300085002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la señora Margarita Escudero Holguín, a través de apoderado judicial, 
en contra de la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP). 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante interpuso demanda inicialmente en los Juzgados Laborales de 
Cali, correspondiéndole el conocimiento al Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 
Cali, quien por auto interlocutorio N° 587 del 27 de febrero de 20233, dispuso 
rechazar la demanda por falta de jurisdicción y competencia. Señalo la providencia: 

 
“(…) puede colegirse que, la justicia ordinaria laboral carece competencia[sic] para 
conocer los litigios que se deriven de Pensiones de Jubilación reconocidas a Docentes 
(sustitución o sobrevivencia ) y que estuvieren a cargo de la UGPP como la que en este 
caso nos ocupa, debido a que dichas prestaciones no hacen parte de las contenidas en 
el SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL de la Ley 100 de 1993, por lo que al 
pertenecer el causante al mencionado régimen exceptuado y ostentando la calidad de 
EMPLEADO PÚBLICO como Docente, las controversias que se deriven de su derecho 
pensional, deberán ser conocidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, tal 
y como se manifestó en la jurisprudencia expuesta. 
 
“Por lo anterior, y al resultar evidente que no es el Juez Laboral de este Circuito quien 
debe conocer el presente asunto sino el Juez Administrativo de Cali, se rechazará de 
plano la presente demanda y como consecuencia se enviará al Juez competente, previa 
anotación de su salida, en los términos del inciso 2 del artículo 90 del C.G.P. (…)”. 
 

El 23 de marzo de 20234, fue remitida a los Juzgados Administrativos de Cali y 
repartida a este despacho judicial la presente demanda. 
 

II. CONSIDERACIONES 

                                         
1 VMCV 
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300085007600133  
3 Índice 2, Archivos adjuntos, descripción del documento: “4_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_03AUTORECHAZAENVIA AD(.pdf) 
NroActua 2” del expediente electrónico Samai. 
4 Índice 2, Archivos adjuntos, descripción del documento: “5_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_ACTAREPARTO(.pdf) NroActua 2” del 
expediente electrónico Samai. 

mailto:cpasesoriasjuridicas@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300085007600133
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De conformidad con lo establecido en artículo 5° del Decreto Ley 3135 de 1968, 
en concordancia con el artículo 2° del Decreto 1848 de 1969, las personas que 
prestan sus servicios en los Ministerios, Departamentos Administrativos, 
Superintendencias y Establecimientos Públicos son empleados públicos, y las que 
trabajan en la construcción y sostenimiento de obras públicas son trabajadores 
oficiales.  
 
Los empleados vinculados a la administración pública, en donde su relación de 
trabajo está determinada previamente por una norma general que señala las 
condiciones de la vinculación, a las que se accede por nombramiento seguido de 
la posesión, es la Jurisdicción Administrativa la competente para conocer de las 
controversias que se surjan de este tipo de relaciones, incluso cuando sus 
funcionarios han desempeñado funciones que correspondan a los empleados 
públicos, pero se considera que no se les ha suministrado el tratamiento 
respectivo.  
 
Así mismo, la Corte Constitucional con el fin de fijar reglas de decisión en el auto 
314 de 20215, al resolver un conflicto de jurisdicción suscitado entre el Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Buenaventura y el Juzgado Primero 
Administrativo Mixto del Circuito Judicial de la misma ciudad, indicó que a la 
jurisdicción contenciosa administrativa le corresponde conocer los procesos 
relativos a la relación legal y reglamentaria, entre los servidores públicos y el 
estado.  

 
 “(…) Alcance del numeral 4º del artículo 104 del CPACA. 
  
5. Según el artículo 126 de la Ley 270 de 1996, la jurisdicción ordinaria conocerá de 
todos los asuntos que no estén asignados a cualquier otra. Por su parte, el artículo 2.5 
del Código Procesal del Trabajo señala que la jurisdicción ordinaria, en su 
especialidad laboral, estudiará los casos relacionados con “[l]a ejecución de 
obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad”. Se trata, entonces, de una cláusula 
general o residual de competencia que opera cuando no hay una norma especial que 
atribuya el conocimiento de un proceso a otra jurisdicción7. 
  
6. En esta línea, el artículo 104 del CPACA establece qué asuntos debe conocer la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo8. En particular, su numeral 4º indica que 
aquella estudiará los procesos “relativos a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 
régimen esté administrado por una persona de derecho público”. 
  
7. Según el Consejo de Estado9 y el Consejo Superior de la Judicatura10, la 
naturaleza de la vinculación del trabajador, al momento de causar la prestación, 
determina la jurisdicción competente. Dicho criterio se justifica en la necesidad de 
establecer un hito que permita definir a cuál autoridad corresponde decidir el asunto. 
Además, atiende al numeral 4º del artículo 104 del CPACA, que se refiere de manera 
exclusiva a la categoría de “servidores públicos”, con la precisión de que la 

                                         
5 Corte Constitucional. Auto del 17 de junio de 2021. Expediente CJU-472. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado 
6 “Artículo 12. Del ejercicio de la función jurisdiccional por la Rama Judicial. (…) Dicha función se ejerce por la jurisdicción constitucional, el Consejo Superior de 
la Judicatura, la jurisdicción de lo contencioso administrativo, las jurisdicciones especiales tales como: la penal militar, la indígena y la justicia de paz, y la 
jurisdicción ordinaria que conocerá de todos los asuntos que no estén atribuidos por la Constitución o la ley a otra jurisdicción”. 
7 Consejo Superior de la Judicatura. Sala Jurisdiccional Disciplinaria. Auto de 11 de marzo de 2020. M.P. Carlos Mario Cano Diosa. 
8 “Artículo 104. De la jurisdicción de lo contencioso administrativo. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 
dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, 
sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa”. 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección B. Auto de 27 de mayo de 2019. C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
Rad: 05001-23-33-000-2016-02502-01(4416-18); Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección B. Auto de 9 de 
mayo de 2019. C.P. Carmelo Perdomo Cuéter. Rad: 41001-23-33-000-2012-00118-01(1204-14); y Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Segunda. Subsección B. Auto de 27 de agosto de 2020. C.P. César Palomino Cortés. Rad: 76001-23-33-000-2015-01140-01(3947-17). 
10 Consejo Superior de la Judicatura. Sala Jurisdiccional Disciplinaria. Auto de 4 de marzo de 2020, M.P. Carlos Mario Cano Diosa. 
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competencia se circunscribe al examen de la relación legal y reglamentaria, la cual es 
predicable de los empleados públicos. Por otra parte, debe analizarse la naturaleza 
de la entidad que administra el régimen de seguridad social aplicable al actor11. 
 
(…)” 

  
Respecto a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, es menester señalar que 
el numeral 4° del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 establece que la misma 
conocerá de los procesos “(…) relativos a la relación legla y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 
régimen esté administrado por una persona de derecho público(…)” 
 
En ese orden de ideas, según lo previsto en el artículo 104 numeral 4° de la Ley 
1437 de 2011, esta jurisdicción es competente para conocer del asunto sub examine, 
dado que se trata de un conflicto de seguridad social, relativo a una sustitución 
pensional de una persona que presuntamente ostentó la calidad de empleado 
público y que la reclamación pensional va dirigida a una persona de derecho público. 
 
Ahora bien, revisada la presente demanda, se observa que en ella se omiten 
varios requisitos de admisibilidad, consagrados en la Ley 1437 de 2011, como lo 
son: 
 
1. La pretensión de la parte demandante no es congruente con el medio de control 
que pretende instaurar, del cual trata el artículo 138 del CPACA, toda vez que no 
señala el acto administrativo del cual pretende su nulidad. 
 

“Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea 
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que 
se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se 
le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad 
procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo 

anterior (…)” (Subraya el despacho). 
 

2. En el poder no se individualiza el acto administrativo del cual se pretende la 
nulidad.  
 
3. La demanda debe regirse al procedimiento establecido en la Ley 1437 de 2011, 
artículo 162: 

 
“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 
Código para la acumulación de pretensiones. 

 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados. 
 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación. 

                                         
11 Consejo Superior de la Judicatura. Sala Jurisdiccional Disciplinaria. Auto de 5 de junio de 2014, M.P. Julia Emma Garzón de Gómez; Consejo Superior de la 
Judicatura. Sala Jurisdiccional Disciplinaria. Auto de 6 de noviembre de 2014, M.P. Néstor Iván Javier Osuna Patiño; y Consejo Superior de la Judicatura. Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria. Auto de 23 de marzo de 2017, M.P. Julia Emma Garzón de Gómez. 
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5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, 
este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia. 
 
7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su 
canal digital. 
 
8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado.” 
 

Con base en lo anterior, si las demandantes pretenden instaurar la acción de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ésta debe manifestar con claridad y 
precisión el acto administrativo a través del cual se le están violando sus derechos; 
sin embargo, al revisar el escrito de la demanda, no lo señala. 
 
Por lo tanto, el Despacho considera que la parte demandante deberá corregir la 
demanda conforme al procedimiento establecido en el C.P.A.C.A., en especial 
acreditando los requisitos de procedibilidad y de la demanda contenidos en los 
capítulos ll y lll del título lV de dicha codificación, es decir: 
 
1. Determinar el tipo de medio de control a ejercitar. 
2. Señalar el acto del cual pretende su nulidad. 
3. Estipular las normas violadas y el concepto de la violación. 
4. El poder y la demanda con el tipo de acción elegida. 
5. Individualizar los actos que pretende demandar. 
6. Estimar razonadamente la cuantía. 

  
4. Así mismo, debe acompañar con la demanda los anexos dispuestos en el numeral 
1 del artículo 166 del C.P.A.C.A., esto es, copia de la notificación mediante el que le 
dan respuesta a la reclamación administrativa, que prevé: 

 
“1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según sea el caso (…)” 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 170 del CPACA12, se inadmitirá́ la 
presente demanda, a fin de que las demandantes, dentro del término de diez (10) 
días, subsane las falencias antes mencionadas. Se advierte que, en caso de no 
hacerlo dentro de dicho término, se procederá a su rechazo. 

                                         
12 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus 
defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35


 5 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en el 
encabezado de esta providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos 
procesales para que la demanda y subsanación de la misma; así ́ como los demás 
memoriales que se presenten durante el trámite sean remitidos a todos los 
intervinientes.  

Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5° del artículo 78 del C.G.P.13 
 
De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que la parte demandante corrija 
lo señalado en la parte motiva de esta providencia, concediéndole para tal efecto 
el término de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 
SEGUNDO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto 
en el numeral 5° del artículo 78 del C.G.P. 

 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán a partir del 13 de junio de 2022, 
ver las actuaciones    del    proceso    y    sus    correspondientes    archivos    
digitales    en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 

JUEZ 
 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI14. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 
 
 
 

                                         
13 “5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en 
el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.” 
14 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto de sustanciación N° 3041 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación directa  

DEMANDANTE: Claudia Fernanda García Giraldo 
notificaciones@hmasociados.com 

DEMANDADOS: Municipio de Santiago de Cali  
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
Alberto Hadad Lemos 
alberto.hadad@cali.gov.co  
Ángel Ramiro Brawn  
Diego García   
adalbert.clavijo@cali.gov.co  

LLAMADOS EN 
GARANTIA:  

QBE Compañía de Seguros Hoy Zúrich Colombia 
Seguros S.A.  
Maria.gutierrez@qbe.com.co  
notificaciones.co@zurich.com, 
hernandezchavarroasociados@gmail.com 
Mapfre Seguros njudiciales@mapfre.com.co, 
notificaciones@londonouribeabogados.com  
Axa Colpatria 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
capazrussi@gmail.com  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 2017 
procjudadm217@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN: 7600133330052015004100 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede (Índice 65 Samai), advierte 
el Despacho que el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 
demandante (Índice 64 Samai), contra el auto interlocutorio N° 186 del 12 de mayo de 
2023, que puso fin al proceso (Índice 60 Samai), fue interpuesto y sustentado de forma 
oportuna, de conformidad con lo establecido por el numeral 3 del artículo 244 del 
CPACA, modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, el traslado del recurso se surtió según constancia secretarial visible en 
índice 65 de Samai, de conformidad con la norma citada y el artículo 201A de la Ley 
1437 de 2011 adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo anterior, se concederá el aludido recurso en el efecto suspensivo, según lo 
establece el parágrafo 1° del artículo 243 ibídem, modificado por el artículo 62 de la 
Ley 2080 de 2021 y el expediente se remitirá al Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali 
 

RESUELVE 
 

                                                           
1 ALZ 
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PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante, contra auto interlocutorio N° 186 del 
12 de mayo de 2023, que puso fin al proceso; según lo expuesto en la parte 
considerativa.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente electrónico al Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI2. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                                           
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio N° 2551 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento de derecho laboral 

DEMANDANTE: Pablo Antonio González Rodríguez. 
proteccionjuridicadecolombia@gmail.com    

DEMANDADOS: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
ojuridica@mineducacion.gov.co 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - 
Secretaria de Educación Distrital. 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
Fiduprevisora S.A. 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  760013333005202300051002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Pablo Antonio González Rodríguez, a través de apoderado 
judicial, contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Secretaria de Educación 
Distrital y Fiduprevisora S.A. 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y, es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021, porque se trata del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que, en 
el presente asunto se trata de un acto ficto, que no requiere presentación. 
 
Se ha verificado el agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el 
artículo 161 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011, según se desprende de la 
constancia del 20 de febrero de 2023, expedida por la Procuraduría 165 Judicial II 
para Asuntos Administrativos de Cali, donde se declaró fallida3.  
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  

                                         
1 VMCV 
2https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202300051007600133  
3 Índice 2, descripción del documento: “7_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_E2022679636266(.pd f) NroActua 2” del expediente 
electrónico SAMAI.  
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De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada y demás sujetos procesales, distintos al 
demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a 
lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.4.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se 
reconocerá personería al abogado Christian Alirio Guerrero Gómez, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 1.012.387.121 y tarjeta profesional N° 362.438 del 
C. S. J., para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos del poder a él conferido5. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral, presentado por el señor Pablo Antonio González Rodríguez, a través de 
apoderado judicial, contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Secretaria de 
Educación Distrital y Fiduprevisora S.A.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, b) al Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 
Cali - Secretaria de Educación Distrital, c) a Fiduprevisora S.A., d) al Procurador 
Judicial delegado ante el despacho; y, e) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia 
a notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también 
copia de la demanda y sus anexos.   
 
 

                                         
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
5 Índice 2, descripción del documento: “10_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGIT ALALDESPACHO_PODERJUZGADO81P(. pdf) NroActua 2” del expediente 
electrónico SAMAI. 
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TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) a la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, b) al 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali - Secretaria de Educación Distrital, c) a Fiduprevisora S.A., d) al 
Procurador Judicial delegado ante el despacho; y, e) a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de 30 días de conformidad con el artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a contar conforme se determina 
en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
Durante este término las entidades demandadas deberán allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 
que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 
175 de la ley 1437 de 2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20206 y la ley 2080 de 
2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber 
prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como 
citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 
cualquier medio eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los 
disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Christian Alirio Guerrero Gómez, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.012.387.121 y tarjeta profesional N° 
362.438 del C. S. J., para que actúe como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos del poder a él conferido. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 
2022, las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5º del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI7. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 

                                         
6 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
7 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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